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 Resumen 

 El total de gastos de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas 

para Abyei (UNISFA) en el período comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 

de junio de 2021 se ha vinculado al objetivo de la misión mediante una serie de marcos 

de presupuestación basada en los resultados, organizados en los siguientes 

componentes: seguridad, gobernanza y vigilancia de fronteras, y apoyo a la misión.  

 Durante el período que abarca el informe, la UNISFA continuó ejecutando los 

principales elementos de su mandato, a saber, brindar seguridad, proteger a la población 

civil, supervisar y verificar la desmilitarización de la zona de Abyei, respaldar las 

medidas de promoción del estado de derecho, facilitar el acceso humanitario, e implicar 

a las partes en la promoción del proceso de paz. A pesar de las continuas dificultades y 

restricciones relacionadas con la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), 

la misión prosiguió sus gestiones para sustituir los alojamientos del personal militar 

obsoletos y peligrosos y mejorar la capacidad interna en materia de construcción e 

ingeniería en apoyo de la movilidad de la fuerza y el progreso ambiental.  

 En el período que abarca el informe, los gastos de la UNISFA ascendieron a 263,2 

millones de dólares, lo que representa una tasa de utilización de los recursos del 

99,8 %, frente a los gastos registrados en el ejercicio 2019/20, que ascendieron a 259,0 

millones de dólares y representaron una tasa de utilización de los recursos del 99,6 %.  

 El saldo no comprometido de 0,6 millones de dólares se debió principalmente a 

una reducción de 11,9 millones de dólares en los recursos necesarios para personal 

militar y de policía, fundamentalmente por el hecho de que no se expidieron visados 

de entrada ni permisos de viaje para el despliegue de unidades de policía constituidas 

y agentes de policía de las Naciones Unidas en el Sudán, a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19, y a una reducción de 0,2 millones de 

dólares en los recursos necesarios para personal civil, fundamentalmente por el hecho 

de que, como consecuencia de las restricciones relacionadas con la pandemia, se 

registró una tasa de vacantes para el personal internacional superior a la presupuestada. 

La disminución general de los recursos necesarios se vio compensada por el hecho de 

que los gastos operacionales resultaron superiores a los previstos en 11,5 millones de 

dólares, debido principalmente a la aceleración de los proyectos de construcción para 

sustituir los alojamientos obsoletos y peligrosos de los contingentes militares y a las 

inversiones en construcción horizontal en apoyo de la movilidad de la fuerza.  

 

  Utilización de los recursos financieros 
(En miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de 2020 

y el 30 de junio de 2021)  

 

Categoría Fondos asignados Gastos 

Diferencia 

 Monto Porcentaje 

     Personal militar y de policía  131 539,4  119 626,7 11 912,7 9,1 

Personal civil 45 205,0  44 995,7 209,3 0,5 

Gastos operacionales 87 039,5  98 565,1 (11 525,6) (13,2) 

 Recursos necesarios en cifras brutas 263 783,9 263 187,5  596,4 0,2 

Ingresos en concepto de contribuciones del personal  3 331,0  3 368,9 (37,9) (1,1) 

 Recursos necesarios en cifras netas 260 452,9 259 818,6 634,3 0,2 

Contribuciones voluntarias en especie (presupuestadas)  –  – – – 

 Total de recursos necesarios 263 783,9 263 187,5 596,4 0,2 
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  Recursos humanos: ocupación 
 

Categoría  

Dotación 

aprobadaa 

Dotación efectiva 

(promedio) 

Tasa de vacantes 

(porcentaje)b 

    
Observadores militares 225  129  42,7 

Contingentes militares 3 325 3 379 (1,6) 

Policía de las Naciones Unidas 148  39  73,6 

Unidades de policía constituidas 492  –  100,0 

Personal de contratación internacional 174  154  11,5 

Personal de contratación nacional    

 Personal nacional del Cuadro Orgánico 6  3  50,0 

 Personal del Cuadro de Servicios Generales 82  76  7,3 

Voluntarios de las Naciones Unidas    

De contratación internacional 36  34  5,6 

Plazas temporariasc    

 Personal de contratación internacional 2  1  50,0 
 

 

 a Representa la dotación máxima autorizada. 

 b Teniendo en cuenta la ocupación mensual de puestos y la dotación mensual aprobada. 

 c Con cargo a los fondos para personal temporario general.  
 

 

 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General figuran en la sección V del 

presente informe. 
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 I. Introducción 
 

 

1. El proyecto de presupuesto para el mantenimiento de la Fuerza Provisional de 

Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei (UNISFA) en el período comprendido 

entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021 se publicó en el informe del 

Secretario General de 28 de febrero de 2020 (A/74/723) y ascendía a 270.747.800 

dólares en cifras brutas (267.373.400 dólares en cifras netas). En él se preveía el 

despliegue de 225 observadores militares, 3.325 efectivos de contingentes militares, 

148 agentes de policía de las Naciones Unidas, 492 agentes de unidades de policía 

constituidas, 174 funcionarios de contratación internacional (incluida una plaza 

financiada con cargo a los fondos para personal temporario general), 88 funcionarios 

de contratación nacional, incluidos 6 funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico, y 

36 Voluntarios de las Naciones Unidas. 

2. En su informe de 17 de abril de 2020, la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto recomendó que la Asamblea General consignara la 

suma de 265.783.900 dólares en cifras brutas para el período comprendido entre el 1 

de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021 (A/74/737/Add.2, párr. 37). 

3. En su resolución 74/283, la Asamblea General consignó la suma de 263.783.900 

dólares en cifras brutas (260.452.900 dólares en cifras netas) para el mantenimiento 

de la Fuerza durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de 

junio de 2021. Esa suma se ha prorrateado entre los Estados Miembros.  

 

 

 II. Ejecución del mandato 
 

 

 A. Generalidades 
 

 

4. El Consejo de Seguridad estableció el mandato de la UNISFA en su resolución 

1990 (2011) y lo prorrogó en resoluciones posteriores. El Consejo definió el mandato 

correspondiente al período que abarca el informe en sus resoluciones 2519 (2020), 

2550 (2020) y 2575 (2021). 

5. El 11 de mayo de 2021, el Consejo de Seguridad, en su resolución 2575 (2021), 

decidió mantener la dotación militar máxima autorizada de la misión en 3.550 

efectivos y la dotación policial máxima en 640 agentes, a saber, 148 agentes de policía 

no pertenecientes a unidades constituidas y tres unidades de policía constituidas. En 

la misma resolución, el Consejo solicitó al Secretario General que realizara y le 

proporcionara, a más tardar el 30 de septiembre de 2021, un examen estratégico de la 

UNISFA en el que se evaluaran los acontecimientos políticos que se hubieran 

producido recientemente en el Sudán y Sudán del Sur y en sus relaciones y se 

formularan recomendaciones detalladas para seguir reconfigurando la misión y 

definir una estrategia de salida viable, que debería dar prioridad a la seguridad de los 

civiles que viven en Abyei, tener en cuenta la estabilidad de la región e incluir una 

opción de estrategia de salida para la UNISFA que no se viera limitada por el Acuerdo 

entre el Gobierno de la República del Sudán y el Movimiento de Liberación del 

Pueblo del Sudán sobre las Disposiciones Transitorias para la  Administración y la 

Seguridad de la Zona de Abyei, de 20 de junio de 2011.  

6. La UNISFA tiene por mandato el objetivo general de apoyar la aplicación del 

Acuerdo de 20 de junio de 2011 participando en los órganos competentes de la zona 

de Abyei, vigilando la desmilitarización de la zona, facilitando el acceso humanitario 

y el enlace entre las partes, protegiendo la zona de Abyei de las incursiones de 

elementos no autorizados y asistiendo al Mecanismo Conjunto de Verificación y 

Vigilancia de Fronteras en el establecimiento de una zona fronteriza desmilitarizada 

segura. 

https://undocs.org/es/A/74/723
https://undocs.org/es/A/74/737/Add.2
https://undocs.org/es/A/RES/74/283
https://undocs.org/es/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2519(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2550(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2575(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2575(2021)
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7. Como parte de ese objetivo general, durante el período de ejecución que abarca 

el informe la UNISFA contribuyó a alcanzar una serie de logros mediante la obtención 

de los respectivos productos clave, que se describen en los marcos que figuran más 

adelante, organizados en los siguientes componentes: seguridad, gobernanza y 

vigilancia de fronteras, y apoyo a la misión.  

8. En el presente informe se evalúa la ejecución real comparándola con los marcos 

de presupuestación basada en los resultados previstos que figuran en el presupuesto 

para el ejercicio 2020/21. En particular, se comparan los indicadores de progreso 

reales (es decir, la medida en que se ha avanzado durante el ejercicio en la 

consecución de los logros previstos) con los indicadores de progreso previstos, y los 

productos realmente obtenidos con los productos previstos.  

 

 

 B. Ejecución del presupuesto 
 

 

9. Durante el período que abarca el informe, la UNISFA siguió ejecutando los 

principales elementos de su mandato, a saber, brindar seguridad, proteger a la población 

civil, supervisar y verificar la desmilitarización de la zona de Abyei, respaldar las 

medidas de promoción del estado de derecho, facilitar el acceso humanitario, facilitar 

el diálogo intercomunitario a nivel de las bases y entre las comunidades, e implicar a 

las partes en la promoción del proceso de paz y la búsqueda de una solución definitiva  

para el estatuto de Abyei. También siguió prestando apoyo al Mecanismo Conjunto de  

Verificación y Vigilancia de Fronteras, vigilando la situación de los derechos humanos 

en la zona de Abyei y promoviendo la igualdad de género. 

10. Aunque las relaciones entre los Gobiernos del Sudán y Sudán del Sur parecieron 

mostrar signos de mitigación de la tensión, las relaciones entre las comunidades de 

Abyei no mejoraron. Tanto a nivel oficial como en el marco de sus contactos 

bilaterales, la misión abogó ante ambas partes en favor de la celebración de reuniones 

periódicas del Comité Conjunto de Supervisión de Abyei, el único órgano conjunto 

existente sobre Abyei de conformidad con el Acuerdo del 20 de junio de 2011. A nivel 

local, y con el fin de garantizar la coexistencia pacífica entre las comunidades, la 

misión organizó y facilitó tres reuniones de dirigentes tradicionales. Si bien no se 

firmaron documentos finales, estas reuniones contribuyeron a aliviar las tensiones, 

especialmente durante la estación seca. La misión también apoyó la participación de 

jóvenes y mujeres en el proceso de paz de Abyei. Como componente esencial de la 

aplicación de la estrategia de la misión para la protección de los civiles, la UNISFA 

estableció un sistema de alerta temprana que cuenta con la participación de las 

comunidades y las autoridades locales y tiene el objetivo de detectar en forma 

oportuna las nuevas amenazas para los civiles y para la seguridad de la comunidad.  

11. A pesar del descongelamiento de las relaciones, desde finales de 2017 no ha 

habido contactos entre ambas partes en el contexto del Comité Conjunto de 

Supervisión de Abyei. De hecho, en dos ocasiones se programaron reuniones, que 

fueron aplazadas indefinidamente en diciembre de 2020 debido a que las partes no se 

pusieron de acuerdo sobre las fechas y las agendas. En una reunión celebrada en 

octubre de 2020 en Jartum, el Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto pidió que 

para mediados de enero de 2021 se celebrara una reunión del Comité Conjunto de 

Supervisión de Abyei, pero, una vez más, no se obtuvo ningún resultado, a pesar de 

las declaraciones de apoyo de ambas partes y de la insistencia de la Unión Africana y 

las Naciones Unidas, incluida la UNISFA. La UNISFA se reunió periódicamente y en 

forma separada, en Yuba y en Jartum, con miembros del Comité Conjunto de 

Supervisión de Abyei de una y otra parte con el fin de impulsar la reanudación de las 

reuniones periódicas. 
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12. El diálogo intercomunitario fue difícil durante el período que abarca el informe. 

Durante los contactos con los Gobiernos del Sudán y Sudán del Sur, la UNISFA pidió 

formalmente a ambas partes que se pusieran en contacto con las comunidades locales 

y ayudaran a calmar las tensiones intercomunitarias y a prevenir la violencia 

relacionada con la trashumancia. También se informó a las partes de que era posible 

que la UNISFA tuviese que ampliar sus operaciones de búsqueda y confiscación de 

probables depósitos ocultos de armas, incluso en locales privados.  

13. En el ámbito regional, mientras el Sudán y Sudán del Sur atraviesan transiciones 

políticas, no se ha producido ningún avance mensurable en lo que respecta al 

establecimiento de un marco de colaboración que ayude a lograr una solución 

definitiva sobre el estatuto de Abyei. El 25 de mayo de 2021, el presidente de Sudán 

del Sur, Salva Kiir, creó un comité de alto nivel compuesto por diez miembros y 

presidido por el Asesor Presidencial para la Seguridad Nacional, Tut Gatluak. El 12  de 

agosto de 2021, el Sudán creó un comité similar, que estará encabezado por el 

Vicepresidente primero del Consejo Soberano, General Mohamed Hamdan Dagalo. 

Si bien el descongelamiento de las relaciones entre las dos partes es manifiesto, como 

lo demuestra el papel de Sudán del Sur en el Acuerdo de Yuba para la Paz en el Sudán 

de 3 de octubre de 2020, la dinámica fue muy diferente dentro de Abyei, donde el 

espacio de contacto entre las comunidades ngok dinka y miseriya se redujo. De hecho, 

desde que se produjeron los ataques acaecidos en Nainai y Kolom en enero de 2020 

las comunidades se han mostrado renuentes a entablar un diálogo intercomunitario, a 

pesar de los reiterados llamamientos formulados por la UNISFA para que lo hagan.  

14. No obstante, en términos generales la situación de la seguridad se mantuvo 

relativamente estable, aunque se registraron incidentes violentos, especialmente en 

mayo y junio de 2021. La misión mantuvo una postura robusta, mediante patrullajes 

terrestres y aéreos de carácter disuasorio en toda la zona de responsabilidad, que 

incluyeron patrullajes nocturnos y patrullas integradas en que participaron 

observadores militares de las Naciones Unidas y la policía de las Naciones Unidas. 

Una unidad de helicópteros militares fue reasignada de la Operación Híbrida de la 

Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID) a la UNISFA en mayo 

de 2021. Una vez en funcionamiento, la unidad mejorará significativamente la 

capacidad de la misión para participar en operaciones militares en zonas hostiles de 

alto riesgo, para desplegar y extraer contingentes y para incorporarse a operaciones 

de combate. Habida cuenta de su limitada capacidad para responder simultáneamente 

a posibles amenazas en diferentes lugares, la misión cerró la base permanente de 

despliegue de Farouk y la base temporal de despliegue de Alal en el sector centro, con 

el fin de reforzar el despliegue de efectivos en las zonas de tensión, entre ellas el 

mercado común de Amiet y sus alrededores. Con el fin de garantizar que la zona de 

Abyei cumpliera la condición de “zona libre de armas”, la misión siguió manteniendo 

puestos de control en Diffra, Todach, Dokura/Rumajak y Agok y llevando a cabo 

operaciones de búsqueda y confiscación. 

15. La policía de las Naciones Unidas siguió prestando asistencia en el 

mantenimiento del orden público a través de actividades como patrullas interactivas 

de carácter comunitario, creación de capacidad (en materia de normas policiales y 

respeto de los derechos humanos, prevención del delito, violencia sexual y de género, 

conciencia ambiental y tráfico de niños), mentoría del comité comunitario conjunto 

de paz en el mercado común de Amiet, y mentoría de los comités comunitarios de 

protección en toda la zona de Abyei, incluido, por primera vez, el sector norte. Sin 

embargo, no se avanzó en el despliegue de las tres unidades de policía constituidas y 

de los 98 agentes de policía adicionales no pertenecientes a unidades constituidas, 

que forman parte de la dotación autorizada por el Consejo de Seguridad. A pesar de 

los constantes contactos con las partes, no se avanzó en el establecimiento del Cuerpo 

de Policía de Abyei. En tanto que el Sudán sigue oponiéndose a cualquier aumento 
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del número de agentes de policía no pertenecientes a unidades constituidas sobre el 

terreno y al despliegue de las unidades de policía constituidas, Sudán del Sur sigue 

oponiéndose al establecimiento de instituciones conjuntas en Abyei, especialmente el 

Cuerpo de Policía de Abyei. 

16. La situación en la zona de responsabilidad del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras se mantuvo relativamente tranquila durante el 

período que abarca el informe, pero empeoró considerablemente hacia el final del 

período debido a las violentas protestas de comunidades locales de Sudán del Sur 

contra la existencia de las bases de operaciones 11 (Kiir Adem) y 12 (War Abar). 

Debido a la imposibilidad de garantizar el reabastecimiento regular de raciones, agua 

y combustible, las bases de operaciones 11 y 12 han reducido su capacidad 

operacional. Las misiones de vigilancia aérea en el sector 1 del Mecanismo Conjunto 

de Verificación y Vigilancia de Fronteras están suspendidas desde el 16 de junio de 

2021, en tanto que las misiones de vigilancia terrestre desde las bases de operaciones 

11 y 12 están suspendidas desde el 24 de junio de 2021 y el 21 de junio de 2021, 

respectivamente. Las iniciativas emprendidas por las autoridades de Sudán del Sur 

para abordar la situación a nivel local de manera oportuna han sido en gran medida 

insuficientes. La situación siguió siendo muy inestable.  

17. Guiada por las resoluciones 2550 (2020) y 2575 (2021) del Consejo de 

Seguridad, la UNISFA se dedicó a promover un entorno propicio para un arreglo 

sostenible de la controversia de Abyei, y prestó una amplia asistencia al examen y las 

consultas que encomendó el Consejo con el fin de encontrar una solución política de 

la cuestión de Abyei y establecer una reconfiguración y una estrategia de salida 

viables para la UNISFA. La misión considera que dicha estrategia de salida debe dar 

prioridad a la seguridad de la población civil que vive en Abyei. En la última semana 

de junio de 2021, la misión brindó su apoyo a un equipo integrado de la Sede de las 

Naciones Unidas que visitó la región, al que el Secretario General, a petición del 

Consejo de Seguridad, encomendó la tarea de llevar a cabo un examen estratégico 

exhaustivo de la UNISFA.  

18. En 2020/21, con el fin de mejorar el desempeño de la misión, la UNISFA elaboró 

un plan de ejecución para el Sistema Integral de Planificación y Evaluación del 

Desempeño. El plan de ejecución incluye la capacitación de todo el personal 

pertinente de la misión; en junio de 2021, el equipo del Sistema en la Sede impartió 

sesiones introductorias de formación, a las que siguió el examen del contexto y el 

desarrollo del marco de resultados del Sistema para la UNISFA previsto para el 

ejercicio 2021/22. La Oficina del Jefe de Gabinete, además de cumplir sus funciones 

habituales, se ocupará inicialmente de la gestión del Sistema, ya que la UNISFA no 

dispone actualmente de una capacidad específica de planificación estratégica. Sin 

embargo, es probable que se requiera una capacidad específica de planificación para 

que la UNISFA pueda llevar a cabo en forma integrada y periódica una planificación 

y una evaluación del desempeño en toda la misión, con el fin de orientar la ejecución 

del mandato y la presentación de informes.  

 

  Pandemia de enfermedad por coronavirus 
 

19. Si bien la misión logró controlar la propagación de la pandemia de enfermedad 

por coronavirus (COVID-19) mediante la adopción de medidas de mitigación, como 

la mejora de la capacidad en materia de pruebas de reacción en cadena de la 

polimerasa, la vacunación de más de 4.000 miembros del personal de la UNISFA y la 

prestación de amplio apoyo a las comunidades locales para prevenir y mitigar el 

riesgo de COVID-19, la pandemia afectó a la capacidad de la misión para cumplir 

plenamente su mandato, entre otras cosas en lo que respecta a  las actividades 

programáticas. 

https://undocs.org/es/S/RES/2550(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2575(2021)
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20. Durante el período de ejecución la misión centró su atención en la vacunación, 

sin dejar de mantener el estricto cumplimiento de las medidas preventivas. Se elaboró 

un plan de despliegue local de vacunación en coordinación con varios homólogos de 

la Sede de las Naciones Unidas, de conformidad con las directrices de la División de 

Gestión de la Atención Sanitaria y Seguridad y Salud Ocupacionales. La misión se 

ocupó de la preparación para la entrega de vacunas y otros suministros en 

coordinación con la Sede de las Naciones Unidas y el Centro Regional de Servicios 

de Entebbe (Uganda), entre otras partes interesadas. El personal que participó en la 

campaña de vacunación recibió una rigurosa formación en lo que respecta a la 

organización y gestión de los centros de vacunación, que incluyó la preparación para 

el tratamiento de posibles efectos adversos tras la vacunación. Se diseñó una 

estrategia de comunicación, que incluyó transmisiones radiofónicas y reuniones 

generales, con el fin de proporcionar a todos los clientes información adecuada con 

base científica. La UNISFA desplegó un total de 20 centros de vacunación (12 centros 

fijos y 8 centros móviles y de divulgación).  

 

  Actividades sustantivas y otras actividades programáticas 
 

21. Durante el período que abarca el informe, las actividades programáticas fueron 

utilizadas como instrumento para lograr progresos políticos efectivos y ampliar el 

alcance de la ejecución del mandato de la UNISFA, en particular con respecto a las 

resoluciones 2445 (2018) y 2469 (2019) del Consejo de Seguridad, en las que el 

Consejo hizo hincapié en la participación tanto del Sudán como de Sudán del Sur en 

los ámbitos de la participación comunitaria, las mujeres y la paz y la seguridad, las 

medidas de fomento de la confianza y el estado de derecho. Sin embargo, durante el 

período que abarca el informe las relaciones entre las comunidades ngok dinka y 

miseriya fueron tensas, lo que causó una disrupción del proceso de paz y los diálogos 

entre las comunidades. La pandemia de COVID-19 agudizó considerablemente el 

problema e impidió avanzar en diversas áreas en las que se había previsto ejecutar 

actividades. La misión rediseñó su enfoque con el fin de mantener la continuidad de 

los procesos de paz, y a pesar de las dificultades fomentó un enfoque de consolidación 

de la paz inclusivo y dirigido a nivel local. Se llevaron a cabo las siguientes 

actividades: 

 a) Fomento de la confianza. A pesar de los protocolos de mitigación de la 

COVID-19 establecidos por la misión, que exigían que los miembros del personal 

trabajaran a distancia y restringían las reuniones públicas, la UNISFA celebró el Día 

Internacional del Personal de Paz de las Naciones Unidas, el Día Internacional de la 

Paz y el Día de las Naciones Unidas. Estas ocasiones fueron aprovechadas para 

sensibilizar a las comunidades acerca de la necesidad de alcanzar la paz y la 

coexistencia pacífica y para movilizarlas a fin de que apoyen los esfuerzos de la 

UNISFA para llevar la paz a la zona. Asimismo, el equipo de género de la misión 

llevó a cabo varias consultas y talleres con dirigentes tradicionales y mujeres sobre la 

importancia de la participación de las mujeres en la toma de decisiones de la 

comunidad. Además, los dirigentes de la misión transmitieron el mensaje del 

Secretario General en el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer y pidieron que se pusiera fin a todas las formas de violencia contra las mujeres, 

las niñas y los niños en Abyei. Al evento asistieron alrededor de 70 miembros de la 

comunidad, entre ellos niños y niñas, y se entregaron 500 radios que funcionan con 

energía solar a la Asociación de Mujeres para que las d istribuyera entre las mujeres 

de las comunidades rurales, en un esfuerzo por promover su acceso a la información 

y las noticias; 

 b) Control de las armas de uso civil. Los avances en este ámbito fueron 

limitados debido a las dificultades para convocar a las dos comunidades como 

consecuencia de los enfrentamientos entre las comunidades y de las restricciones a la 

https://undocs.org/es/S/RES/2445(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2469(2019)
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circulación relacionadas con la pandemia de COVID-19. No obstante, la UNISFA 

continúa trabajando para facilitar y apoyar esta iniciativa en colaboración con el 

Servicio de Actividades relativas a las Minas, en consonancia con el mandato de la 

UNISFA de mantener la zona de Abyei desmilitarizada y libre de armas;  

 c) Programa de estabilización comunitaria. La UNISFA organizó varias 

reuniones de dirigentes tradicionales y campañas de sensibilización sobre la 

delincuencia. La UNISFA se asoció con una organización no gubernamental para 

poner en práctica estas iniciativas, y se centró específicamente en la movilización de 

los dirigentes tradicionales y en la prestación de apoyo en los aspectos administrativos 

de los talleres, incluida la moderación y facilitación de los diálogos en Aweil. A pesar 

de que estas reuniones no produjeron resultados concluyentes, la plataforma permitió 

que los jefes de las dos comunidades dialogaran y expresaran abiertamente sus 

preocupaciones. Ambas partes reconocieron las amenazas a la paz que existen dentro 

de las comunidades y se comprometieron a superarlas, especialmente en el mercado 

común de Amiet; 

 d) Reducción de la violencia comunitaria. En vista del deterioro de la 

situación de la seguridad, el Centro Conjunto de Operaciones de la misión, en 

colaboración con los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas, 

elaboró un plan maestro para un sistema de alerta temprana. El objetivo era mejorar 

la conciencia situacional y los mecanismos de respuesta, especialmente durante la 

temporada de migración, ampliar el alcance del mandato de protección de los civiles 

y abordar con mayor eficacia las cuestiones relacionadas con la protección de la 

población. Una vez en funcionamiento, el sistema de alerta temprana reforzará las 

capacidades analíticas de la misión para mitigar y encarar las amenazas a la seguridad;  

 e) Derechos humanos. Se dio prioridad al empoderamiento de las categorías 

más vulnerables de las comunidades, con especial atención a las viudas. La 

administración local puso en marcha un taller para viudas sobre generación de 

ingresos y sobre sus derechos a participar en la vida política y económica. La 

UNISFA, la policía de las Naciones Unidas y la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura apoyaron la idea y sugirieron varias actividades 

generadoras de ingresos, como el procesamiento y la comercialización de cacahuetes, 

la manipulación y el procesamiento de leche, la cría de aves de corral y la producción 

de hortalizas. El taller también ofreció una sesión sobre violencia sexual y de género, 

en la que se trataron temas como la prevención y la denuncia de la violencia sexual y 

de género; 

 f) Consolidación de la paz. La UNISFA, en coordinación con la Misión de 

las Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS), prestó apoyo a tres conferencias 

destinadas a promover el diálogo entre las comunidades de la zona de Abyei y las 

comunidades de las zonas vecinas de Sudán del Sur. Además, en coordinación con los 

organismos, fondos y programas pertinentes de las Naciones Unidas y con entidades 

de organizaciones no gubernamentales, se organizó un taller sobre cuestiones 

relativas a la consolidación de la paz, incluida la reconciliación. Asimismo, la policía 

de las Naciones Unidas planificó tres reuniones en Abyei para que las autoridades del 

Sudán y de Sudán del Sur participaran en una actividad conjunta de planificación 

integrada con el fin de elaborar una estrategia de hoja de ruta para el establecimiento 

del Cuerpo de Policía de Abyei; 

 g) Estado de derecho. La policía de las Naciones Unidas continuó formando 

a los comités comunitarios de paz en materia de tareas policiales básicas, e impartió 

en total 14 sesiones en 7 localidades. Además, con la intención de reforzar la 

capacidad de los miembros de los comités comunitarios de paz y de alentarles a 

desempeñar más eficazmente sus funciones y aumentar su visibilidad en la 

comunidad, se les proporcionaron cuatro prendas de uniforme: gorras, camisetas, 
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botas de goma e impermeables. La UNISFA mantuvo su compromiso con la ejecución 

de la iniciativa sobre las mujeres, la paz y la seguridad. Habida cuenta de la evolución 

de la situación en lo que respecta al debilitamiento de las redes de mujeres de la 

sociedad civil en la parte norte de Abyei, y debido a las continuas  restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19, la misión reorientó su enfoque hacia el 

fortalecimiento de la capacidad de acción de las mujeres de la comunidad miseriya. 

En distintos lugares de la región se llevaron a cabo consultas con dirigente s 

tradicionales y mujeres dirigentes sobre la importancia de la participación de las 

mujeres en la toma de decisiones de la comunidad, lo que dio lugar a la creación de 

siete redes de mujeres en diferentes localidades y a la elección de sus respectivas 

dirigentes. Por otra parte, en la comunidad miseriya se llevó a cabo un taller dirigido 

a mujeres y dirigentes tradicionales y, durante la campaña 16 Días de Activismo 

contra la Violencia de Género, la UNISFA llevó a cabo talleres y diversas actividades 

de concienciación centradas en la violencia sexual y de género, los derechos humanos, 

la protección contra el VIH, y los marcos legales aplicables en lo que respecta a la 

protección de los derechos de las mujeres, las niñas y los niños. Con motivo del Día 

Internacional de la Mujer, en colaboración con la Organización Internacional para las 

Migraciones y el Servicio de Información y Radio de Abyei se organizó una tertulia 

radiofónica sobre el empoderamiento de las mujeres. La distribución de radios que 

funcionan con energía solar entre las mujeres de las zonas rurales de la comunidad 

ngok dinka también reforzó el empoderamiento de las mujeres al promover su acceso 

a la información.  

22. La UNISFA continuó diseñando y ejecutando una serie de proyectos de efecto 

rápido en beneficio de la población de la zona de Abyei con el fin de promover el 

mandato de la misión y fomentar la confianza en el proceso de paz. Durante el 

ejercicio 2020/21 se finalizaron en total 17 proyectos de efecto rápido. Siete de esos 

proyectos se llevaron a cabo en la parte sur de Abyei, en tanto que 10 se ejecutaron 

en la parte norte. Los proyectos fueron asignados a dos asociados en la ejecución: 

7 fueron asignados a una organización no gubernamental local, y los 10 proyectos 

restantes, situados en la parte norte de Abyei, fueron dirigidos por la Organización 

Internacional para las Migraciones. En tanto que la mayoría de los proyectos de efecto 

rápido situados en la parte sur se han completado, los proyectos situados en la parte 

norte enfrentaron inicialmente obstáculos administrativos por parte de las autoridades 

locales. Pese a ello, la Organización Internacional para las Migraciones logró 

completar un proyecto y comenzar a trabajar en los nueve restantes, que se espera 

estén terminados antes de diciembre de 2021.  

23. La misión siguió colaborando con el Servicio de Actividades relativas a las 

Minas en la tarea de desminar y evaluar los caminos de la zona de Abyei, así como 

de eliminar municiones explosivas, armas y municiones, efectuar reconocimientos d e 

zonas minadas e impartir educación sobre el peligro de las minas. En respuesta a dos 

incidentes con restos explosivos de guerra ocurridos en enero y mayo de 2021, en los 

que estuvieron implicados niños, el Servicio de Actividades relativas a las Minas 

intensificó las actividades de educación sobre el peligro en las comunidades de Abyei 

mediante una campaña integrada de educación sobre el peligro dirigida 

específicamente a los niños y a las poblaciones de mayor riesgo, a través de mensajes 

radiofónicos, cómics infantiles y teatro comunitario. El Servicio de Actividades 

relativas a las Minas facilitó y mejoró la movilidad de la fuerza en toda la zona de 

Abyei mediante evaluaciones y actividades de desminado. En la zona fronteriza 

desmilitarizada segura, la misión continuó trabajando con el Servicio de Actividades 

relativas a las Minas en apoyo del Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia 

de Fronteras y sus actividades de vigilancia terrestre mediante la aportación de 

equipos de apoyo a las patrullas y vehículos blindados antiminas. 
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 C. Iniciativas de apoyo a la misión 
 

 

24. Durante el período que abarca el informe, la misión aceleró la adquisición de 

instalaciones prefabricadas con el fin de mejorar el alojamiento de los efectivos de 

los contingentes en los campamentos de Todach, Dukra y Diffra tras el cierre del 

campamento de Farouk y la reconfiguración de los contingentes de la misión. Se 

adquirieron instalaciones prefabricadas adicionales para el personal civil y para la 

ampliación de los alojamientos del personal.  

25. La UNISFA continuó centrándose en la ejecución del proyecto de movilidad de 

la fuerza, concretamente en la mejora de la capacidad de ingeniería interna de la 

misión para los trabajos de construcción horizontal, para lo que aumentó los recursos 

para equipo de ingeniería pesado, camiones pesados, maquinaria de movim iento de 

tierra y otros equipos relacionados con la construcción. Se espera que este proyecto 

de adquisición de equipo de ingeniería pesado tenga un impacto significativo en la 

capacidad de la misión para mantener el ritmo de los proyectos de construcción en 

curso en varios lugares. 

26. La misión amplió su infraestructura de red de computadoras mediante el 

establecimiento de un sistema mejorado de alerta temprana. Asimismo, la misión 

proporcionó una valiosa capacidad geoespacial con el fin de aumentar la eficac ia de 

su capacidad en materia de movilidad de la fuerza e inspección de carreteras. La 

misión reforzó y expandió la cobertura y la conectividad remota de su red inalámbrica 

mediante el uso de aplicaciones que incluyen la vigilancia remota de la infraestruc tura 

sobre el terreno. 

27. Las dificultades que enfrentó la misión para desplegar unidades de policía 

constituidas y agentes de policía no pertenecientes a unidades constituidas dieron 

lugar a una reducción de 11,9 millones de dólares en los recursos necesario s para 

personal militar y de policía. En cuanto a los gastos operacionales, las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 y la adquisición de un avión dieron lugar 

a una reducción de 6,0 millones de dólares en los recursos necesarios para viaj es 

oficiales y operaciones aéreas. La reducción de los recursos necesarios en concepto 

de personal militar y de policía y de viajes oficiales y operaciones aéreas se vio 

parcialmente compensada con aumentos de los recursos necesarios de 0,7 millones de 

dólares para consultores, 9,7 millones de dólares para instalaciones e infraestructura, 

2,6 millones de dólares para transporte terrestre, 3,5 millones de dólares para 

comunicaciones y tecnología de la información y 2 millones de dólares para 

operaciones marítimas, ya que la misión modificó sus prioridades en materia de gastos 

con el fin de acelerar los proyectos de construcción y satisfacer las necesidades 

imprevistas surgidas en esos ámbitos operacionales.  

28. A pesar de las continuas gestiones desplegadas para implicar al país receptor en 

el proceso de despliegue de las tres unidades de policía constituidas y de los agentes 

de policía adicionales necesarios no pertenecientes a unidades constituidas, 

consideraciones políticas, agudizadas por las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19, impidieron los despliegues. Las operaciones generales de la 

misión se vieron muy afectadas por la pandemia mundial en curso, que continuó 

siendo un problema durante el período que abarca el informe, especialmente en lo que 

respecta al transporte y entrega de mercancías y la movilidad del personal dentro de 

las zonas de operaciones de la misión y entre ellas.  

 

 

 D. Cooperación con entidades regionales 
 

 

29. Durante el período que abarca el informe, la UNISFA mantuvo una interacción 

constante y estrecha con la UNMISS y con el Enviado Especial del Secretario General 

para el Cuerno de África con el fin de promover una solución política de las cuestiones 
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fronterizas entre los Gobiernos del Sudán y Sudán del Sur. El Jefe de Misió n interino 

se reunió con el Jefe de Misión de la UNMISS en octubre de 2020, y la UNISFA 

coordinó y consultó con la UNMISS sobre cuestiones comunales transfronterizas, 

concretamente con las oficinas sobre el terreno de Kuayok (Warrap) y Aweil (Bahr 

el-Ghazal Septentrional). En diciembre de 2020, la UNISFA participó en una visita 

de reconocimiento conjunta (militar y civil) a Kuayok que se centró en la mediación 

del conflicto relacionado con la trashumancia transfronteriza. Por último, la UNISFA 

apoyó la participación de las comunidades ngok dinka y miseriya de Abyei en la 

conferencia de paz de Aweil, facilitada por la UNMISS, que se celebró del 1 al 5 de 

febrero de 2021. Esta conferencia fue concebida como una actividad destinada a que 

las dos comunidades de Abyei aprovecharan las enseñanzas extraídas en lo que 

respecta al tratamiento de las cuestiones vinculadas con la migración transfronteriza.  

30. El Jefe de Misión interino de la UNISFA, junto con el Enviado Especial para el 

Cuerno de África, fue invitado por el Presidente del Consejo de Paz y Seguridad de 

la Unión Africana a participar en una reunión informativa sobre Abyei, que tuvo lugar 

en forma virtual el 23 de noviembre de 2020. El Jefe de Misión interino también 

celebró una reunión virtual con el Presidente del Grupo de Alto Nivel de la Unión 

Africana encargado de la Aplicación y con el Enviado Especial para el Cuerno de 

África con el fin de proporcionar información actualizada sobre las gestiones 

desplegadas por la misión para impulsar el proceso político sobre Abyei. 

31. En octubre de 2020 el Jefe de Misión interino se reunió con el Oficial Encargado 

de la Misión Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para la Transición en el 

Sudán (UNITAMS). Asimismo, la misión proporcionó apoyo logístico a la UNITAM S 

en la oficina sobre el terreno de Kadugli sobre la base de un régimen de recuperación 

de costos. 

32. El Centro Regional de Servicios de Entebbe (Uganda) siguió proporcionando 

apoyo regional, entre otros a la misión, en los ámbitos de incorporación y separaci ón 

del servicio, derechos y nóminas, presentación de información financiera, servicios 

para el personal uniformado, pagos a proveedores, prestaciones y viajes oficiales, 

tramitación de solicitudes, servicios de caja, servicios de capacitación y conferencia s, 

control del transporte y los desplazamientos, y servicios de tecnología de la 

información. 

 

 

 E. Alianzas, coordinación con el equipo en el país y misiones 

integradas 
 

 

33. La UNISFA siguió colaborando con los organismos, fondos y programas de las 

Naciones Unidas en Abyei y con organizaciones no gubernamentales en la prestación 

de asistencia humanitaria y de recuperación a las personas más vulnerables. La 

UNISFA apoyó las actividades de consolidación de la paz mediante la interacción y 

la participación diarias en grupos de trabajo conjuntos y dedicó esfuerzos sustanciales 

a la coordinación y colaboración con los organismos, fondos y programas de las 

Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales para hacer frente a la 

propagación de la COVID-19. La misión interactuó periódicamente con los equipos 

de las Naciones Unidas en los países emplazados en Jartum y Yuba y con las 

organizaciones no gubernamentales que operan en Abyei.  

34. La UNISFA mantuvo contactos periódicos con las principales partes interesadas 

de Abyei, entre ellas los dirigentes locales, las comunidades locales y los 

representantes de los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas en 

Abyei, con el fin de mejorar la colaboración y garantizar la ejecución efectiva del 

mandato de la misión. Durante el período que abarca el informe, la UNISFA acogió 

en Abyei a varios representantes de Estados Miembros, acreditados en Yuba o en 

Jartum, y mantuvo conversaciones virtuales con ellos.  
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 F. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 

 

  Componente 1: seguridad, gobernanza y vigilancia de fronteras 
 

35. La UNISFA siguió centrándose en mantener la zona de Abyei desmilitarizada y 

libre de armas, garantizar la seguridad y protección de los civiles, mantener un 

diálogo intercomunitario periódico y productivo para fomentar la coexistencia 

pacífica entre las comunidades, promover el orden público y facilitar el acceso 

humanitario. La UNISFA siguió poniendo en práctica la iniciativa sobre las mujeres, 

la paz y la seguridad, así como sus actividades de divulgación. Se logró alcanzar la 

paz y la estabilidad gracias a una sólida presencia militar y a las patrullas permanentes 

de la Fuerza y de la policía de las Naciones Unidas en toda la zona de Abyei.  

36. A finales de octubre de 2020 se llevó a cabo una reunión del Mecanismo Político 

y de Seguridad Conjunto. Las partes reiteraron su acuerdo sobre una serie de 

cuestiones para su ejecución, y remitieron a las presidencias asuntos como la 

protección del petróleo de Diffra y la pista de aterrizaje de Athony. Las partes también 

acordaron la reanudación de las reuniones periódicas del Comité Conjunto de 

Supervisión de Abyei, aunque posteriormente no se convocó ninguna reunión del 

Comité. De modo similar, no se produjo ningún avance en relación con el 

establecimiento del Cuerpo de Policía de Abyei, a pesar de que la misión había 

solicitado a ambas partes que participaran en una actividad conjunta de planificación 

integrada con el fin de elaborar una estrategia de hoja de ruta para el establecimiento 

del Cuerpo de Policía de Abyei. 

37. Se lograron algunos avances en la aplicación de las medidas relacionadas con el 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras que figuran en 

sucesivas resoluciones del Consejo de Seguridad en lo que respecta a la libe rtad de 

circulación, la ubicación de las bases de operaciones, la demarcación de la frontera, 

el establecimiento de corredores para el cruce de la frontera y la celebración de 

reuniones de la Comisión Conjunta de Fronteras y del Comité Conjunto de 

Demarcación. 

 

Logro previsto 1.1: provisión de un entorno seguro que facilite el retorno voluntario y la migración pacífica en 

condiciones de seguridad y permita la prestación de asistencia humanitaria; y fortalecimiento de la capacidad del 

Cuerpo de Policía de Abyei, de conformidad con el Acuerdo de 20 de junio de 2011 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  1.1.1 Continuación del retorno voluntario de 

personas desplazadas a sus lugares de origen 

(2018/19: 128.971; 2019/20: 198.000; 

2020/21: 208.000) 

A principios de febrero de 2021, los emplazamientos de la 

ciudad de Abyei donde residían las aproximadamente 

4.000 personas que habían sido internamente desplazadas 

de las aldeas de Kolom, Noong, Amiet y Dokura/Rumajak 

tras los incidentes acaecidos en enero de 2020 en Nainai y 

Kolom ya estaban cerrados. Durante el período que abarca 

el informe, la mayoría de los desplazados internos 

regresaron a sus lugares de origen, en tanto que un pequeño 

grupo se ha integrado en las comunidades de la ciudad 

1.1.2 Ningún ataque contra los agentes 

humanitarios (2018/19: 1; 2019/20: 0; 2020/21: 0)  

Durante el ejercicio 2020/21, no se produjeron ataques 

contra agentes humanitarios  

1.1.3 Ningún incidente de violencia entre 

comunidades durante la migración (2018/19: 15; 

2019/20: 0; 2020/21: 0) 

Durante el ejercicio 2020/21, se registraron 3 incidentes 

entre comunidades:  

El 5 de julio de 2020, un número indeterminado de hombres 

armados, presuntamente miseriya, atacaron a tres hombres 

dinka que estaban cortando leña, lo que provocó la muerte 
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de una de las víctimas del ataque. Los otros dos hombres 

dinka lograron escapar ilesos  

 El 16 de mayo de 2021, un grupo armado, presuntamente 

miseriya, atacó la comunidad dinka de Dungop, matando a 

11 personas e hiriendo gravemente a otras 8. No se 

produjeron detenciones porque el grupo armado huyó de la 

aldea antes de que llegaran los efectivos de la UNISFA 

 El 5 de junio de 2021, hombres armados, presuntamente 

miseriya, abrieron fuego contra dirigentes tribales y contra  

el Comité Conjunto de Protección de Amiet en el recinto de 

un tribunal tradicional en Amiet. Como consecuencia del 

incidente, 14 detenidos huyeron al mercado común de 

Amiet. A este incidente le siguió un enfrentamiento entre 

jóvenes dinka y miseriya. Hubo bajas en ambos bandos: 

7 dinka y 8 miseriya sufrieron heridas de arma blanca, 

1 miseriya murió como consecuencia de un disparo y 

4 efectivos de las Naciones Unidas sufrieron heridas 

causadas por piedras 

1.1.4 La zona de Abyei queda en su mayor parte 

sin personal armado, activos ni armas, excepto los 

de la UNISFA y el Cuerpo de Policía de Abyei 

(número de ocasiones en que se registra la 

presencia de personal armado, activos y armas: 

2018/19: 10; 2019/20: 20; 2020/21: 19) 

Se denunció la presencia de personal armado, activos y 

armas en 58 ocasiones. En cumplimiento del mandato de la 

UNISFA sobre decomiso y destrucción de armas, el 

Servicio de Actividades relativas a las Minas destruyó en el 

centro de gestión de armas y municiones de la misión 

45 armas y 2.074 cartuchos incautados por la UNISFA. 

Los efectivos de la UNISFA detuvieron a varios elementos 

armados y los entregaron a las administraciones locales de 

Diffra y Abyei 

1.1.5 Ningún desplazamiento de la UNISFA, el 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia 

de Fronteras, el personal humanitario o la 

población civil queda interrumpido o cancelado 

debido a minas o restos explosivos de guerra en la 

zona de Abyei y en la zona fronteriza 

desmilitarizada segura (2018/19: 0; 2019/20: 0; 

2020/21: 0) 

Durante el ejercicio 2020/21 no se interrumpió ni se 

canceló ningún desplazamiento ni despliegue de la 

UNISFA, de civiles o de personal humanitario a causa de 

minas terrestres o restos explosivos de guerra. Se 

localizaron y destruyeron 23 restos explosivos de guerra y 

6 minas terrestres. El Servicio de Actividades relativas a las 

Minas impartió 504 sesiones de educación sobre el peligro 

de las municiones explosivas, a las que asistieron 

13.394 hombres, mujeres, niños y niñas de la zona de 

Abyei. Además, impartió 62 sesiones de educación sobre el 

peligro a 2.788 miembros del personal de la UNISFA. 

Productos previstos 

Productos 

obtenidos 

(número 

o sí/no) Observaciones 

   547.500 días-persona de patrullaje en la zona de 

Abyei para prestar servicios de seguridad, control 

de la zona, verificación y vigilancia y para detectar 

y prevenir incursiones (25 efectivos por patrulla x 

60 patrullas al día x 365 días) 

347.424 Días-persona de patrullaje. La misión realizó 

200.076 días-persona de patrullaje menos de lo 

previsto debido a que durante la temporada de 

lluvias las condiciones de los caminos fueron 

peores de lo previsto 

9.490 patrullas de observadores militares de las 

Naciones Unidas para vigilar y verificar el repliegue 

de todas las fuerzas y mantener un enlace con las 

comunidades locales y las autoridades de la zona de 

Abyei para la prestación de alerta temprana y la 

1.900 Días-persona de patrullaje. El menor número 

obedeció a la reducción del número de equipos 

operacionales de 13 a 11 como consecuencia de la 

falta de disponibilidad de patrullas de escolta 

debido a las restricciones relacionadas con la 
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mitigación de conflictos (13 equipos x 2 patrullas 

al día x 365 días) 

pandemia de COVID-19. Las sucesivas y más 

intensas temporadas de lluvias, así como la 

imposibilidad de efectuar un mantenimiento 

continuo de las carreteras debido a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19, dificultaron aún más el movimiento 

de las patrullas 

117 horas para observar la desmilitarización 

de grupos armados e investigar incidentes  

(2,25 horas x 52 semanas) 

182 Horas empleadas para la observación y la 

investigación de incidentes, ya que el tiempo 

medio designado para cada 

observación/investigación fue de 3,5 horas 

Organización de 446 reuniones del Comité Conjunto 

de Seguridad con la participación de la UNISFA y 

las comunidades miseriya y ngok dinka 

306 Reuniones del Comité Conjunto de Seguridad 

celebradas. El menor número se debió a la 

rotación del personal y los cambios de mando, al 

aumento de la inseguridad, a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19, a la 

existencia de carreteras intransitables durante la 

larga temporada de lluvias como consecuencia de 

la imposibilidad de proceder a su mantenimiento, 

y a la resistencia de los dirigentes tradicionales 

tras los recientes incidentes entre las 

comunidades 

Prestación de apoyo logístico y administrativo y 

asesoramiento en 3 reuniones del Comité Conjunto 

de Supervisión de Abyei 

0 Reuniones del Comité Conjunto de Supervisión 

de Abyei celebradas, por falta de acuerdo entre 

las partes. En dos ocasiones se programaron 

reuniones, que fueron aplazadas indefinidamente 

debido a que las partes no se pusieron de acuerdo 

sobre las fechas y las agendas. En una reunión 

celebrada los días 28 y 29 de octubre de 2020 en 

Jartum, el Mecanismo Político y de Seguridad 

Conjunto pidió una reunión del Comité Conjunto 

de Supervisión de Abyei para mediados de enero 

de 2021. A pesar de las declaraciones de apoyo de 

ambas partes y de la insistencia de la Unión 

Africana y de las Naciones Unidas, incluida la 

UNISFA, esa reunión no se llevó a cabo. La 

UNISFA se reunió con miembros de ambas partes 

por separado a intervalos regulares, en Yuba y en 

Jartum, para promover la reanudación de las 

reuniones del Comité Conjunto de Supervisión 

de Abyei 

Organización y facilitación de 3 reuniones para las 

administraciones de los miseriya y los ngok dinka y 

los jefes tradicionales con el fin de facilitar el 

diálogo y la reconciliación entre las comunidades y 

el apoyo a los mecanismos de solución de 

controversias entre las comunidades, incluido el 

apoyo mediante la celebración de al menos 

40 reuniones del comité comunitario conjunto 

de paz 

3 Reuniones de jefes tradicionales celebradas, una 

en Todach, el 16 de diciembre de 2020, y dos en 

Aweil, el 1 de febrero de 2021 y el 22 de febrero 

de 2021, respectivamente. Estas reuniones fueron 

el resultado de los considerables contactos que la 

UNISFA mantuvo con ambas comunidades en el 

último trimestre de 2020. Sin embargo, ninguna 

de las reuniones condujo a un acuerdo entre las 

comunidades ngok dinka y miseriya acerca de las 

modalidades de trashumancia y la reanudación de 

las reuniones del comité comunitario conjunto de 
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paz. Durante el período no se celebraron 

reuniones semanales del comité comunitario 

conjunto de paz, con excepción de las ocasionales 

conferencias ad hoc en que se trataron las 

medidas de mitigación de la COVID-19 en el 

mercado común de Amiet. Estas reuniones 

cesaron tras los violentos incidentes acaecidos en 

Nainai y Kolom en enero de 2020 

Organización y facilitación de 4 consultas para 

grupos de mujeres miseriya y ngok dinka y 

dirigentes tradicionales sobre el fortalecimiento de 

la participación de las mujeres en los procesos de 

paz, y prestación de apoyo logístico y técnico a las 

mujeres y los grupos de base para que celebren 

debates de grupo sobre las mujeres y la paz y la 

seguridad 

8 Consultas celebradas para grupos de mujeres 

miseriya y ngok dinka. Estas consultas se 

celebraron con dirigentes tradicionales y mujeres 

dirigentes y versaron acerca de la importancia de 

la participación de las mujeres en la toma de 

decisiones de la comunidad. Las consultas 

tuvieron lugar en Goli, Diffra, Alradaya y 

Mekenis el 23 de marzo de 2021 y en Um Khayr, 

Alaskar y Farouk el 24 de marzo de 2021. Como 

resultado de las consultas, las mujeres 

establecieron siete redes de mujeres en las 

diferentes localidades y eligieron a sus 

respectivas dirigentes. Además, y como 

seguimiento de las siete consultas, el 28 de marzo 

de 2021 se llevó a cabo en la comunidad miseriya 

un taller dirigido a las mujeres y a los dirigentes 

tradicionales en el que se discutieron las 

modalidades de coordinación entre las mujeres 

dirigentes y los dirigentes tradicionales y las 

estrategias para promover la participación plena, 

igualitaria y significativa de las mujeres en la 

toma de decisiones de la comunidad 

Organización de 10 reuniones del Comité Conjunto 

de Observadores Militares y realización de 

2.555 patrullas del equipo conjunto de observadores 

militares (7 equipos x 1 patrulla al día x 365 días)  

3 Patrullas conjuntas de observadores militares 

efectuadas durante el período que abarca el 

informe. El menor número se debió a las 

restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19. No obstante, el Comandante de la 

Fuerza también mantuvo conversaciones oficiosas 

conjuntas con los observadores militares 

conjuntos para abordar cuestiones específicas 

14.600 patrullas interactivas y comunitarias 

realizadas por la policía de las Naciones Unidas para 

vigilar el regreso de los desplazados en condiciones 

de seguridad, la situación de la seguridad y el orden 

público e informar al respecto (20 equipos x 

2 patrullas al día x 365 días) 

3.689 Patrullas comunitarias e interactivas realizadas 

por la policía de las Naciones Unidas, que 

consistieron en 3.676 patrullas conjuntas 

independientes y 13 patrullas conjuntas de 

reconocimiento aéreo con observadores militares 

y observadores nacionales. El menor número 

obedeció al hecho de que la proyección de 

14.600 se había basado en el despliegue de 

3 unidades de policía constituidas y 148 agentes 

de policía de las Naciones Unidas, autorizado en 

virtud de la resolución 2445 (2018) del Consejo 

de Seguridad. Sin embargo, al finalizar el período 

que abarca el informe no se habían desplegado ni 

las 3 unidades de policía constituidas ni la 

https://undocs.org/es/S/RES/2445(2018)
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totalidad de los agentes de policía no 

pertenecientes a unidades constituidas 

87.600 días-persona de patrullaje y despliegue de 

unidades de policía constituidas de las Naciones 

Unidas a fin de asegurar una respuesta adecuada a 

las amenazas delictivas en la zona del mercado 

común de Amiet y otros focos de tensión de Abyei 

que requieren una respuesta de las unidades de 

policía constituidas, entre otras cosas para proteger 

al personal y las instalaciones de las Naciones 

Unidas (10 efectivos por patrulla x 3 patrullas por 

sección x 4 secciones por unidad de policía 

constituida x 2 unidades de policía constituidas x 

365 días) 

0 Días-persona de patrullaje de unidades de policía 

constituidas de las Naciones Unidas, ya que 

debido a las demoras en la expedición de visados 

no se desplegó ninguna unidad de policía 

constituida 

Prestación de asesoramiento y mentoría a 30 comités 

comunitarios de protección y un comité comunitario 

conjunto de paz mediante coubicación 

30 Comités comunitarios de protección, compuestos 

por 616 miembros, y un comité conjunto de paz, 

compuesto por 44 miembros, provistos de 

asesoramiento y mentoría mediante coubicación, 

con sesiones conjuntas de capacitación educativa 

impartidas por el Servicio de Actividades 

relativas a las Minas para el comité comunitario 

de paz/comité conjunto de paz; visitas de 

mentoría y asesoramiento por parte de la policía 

de las Naciones Unidas a centros de detención, 

jueces, fiscales, tribunales penales y tribunales 

tradicionales, así como al comité comunitario de 

paz/comité conjunto de paz; sesiones de 

capacitación para el comité comunitario de 

paz/comité conjunto de paz acerca de la gestión 

básica de los reclusos en los centros de detención; 

campañas de sensibilización acerca de la 

COVID-19 para el comité comunitario de 

paz/comité conjunto de paz; reuniones sobre 

violencia sexual y de género, y un taller sobre 

creación de capacidad 

Apoyo a las conferencias previas y posteriores a la 

migración, en coordinación con organismos, fondos 

y programas, para promover la paz y la experiencia 

adquirida durante el período de migración 

No En agosto de 2020, en coordinación con los 

organismos, fondos y programas pertinentes, la 

misión redactó una agenda de paz que incluía, 

entre otras cosas, las habituales conferencias 

previas a la migración a lo largo de los tres 

corredores migratorios. A pesar de los esfuerzos 

de la UNISFA y del grupo de trabajo para la 

consolidación de la paz, no se convocaron 

conferencias previas a la migración debido a que 

las comunidades se mostraron renuentes a 

reunirse. En lugar de eso, se celebró una serie de 

consultas a lo largo de la ruta migratoria con el 

fin de promover un proceso migratorio pacífico. 

El objetivo era abordar la cuestión del agua y los 

pastos entre los migrantes y las comunidades 

autóctonas 
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Apoyo logístico, en coordinación con la UNMISS, a 

1 conferencia para promover el diálogo entre las 

comunidades de la zona de Abyei y las comunidades 

de las zonas vecinas de Sudán del Sur, incluidos los 

nuer y los dinka de Twic 

2 Reuniones celebradas durante el ejercicio 

2020/21. La UNISFA, en coordinación con la 

UNMISS, prestó apoyo logístico para la 

participación de 22 dirigentes tradicionales de 

Abyei como observadores en una conferencia de 

cinco días de los malual dinka y los miseriya de 

Kordofán del Oeste, previa y posterior a la 

migración, que tuvo lugar en Aweil (Bahr 

el-Ghazal Septentrional, Sudán del Sur) del 1 al 

5 de febrero de 2021. En febrero de 2021 también 

se celebró una reunión de dirigentes tradicionales, 

preparada en colaboración con la UNMISS, que 

además facilitó la participación de altos jefes de 

los malual dinka y los miseriya para que actuaran 

como mediadores en los diálogos entre las 

comunidades ngok dinka y miseriya 

Prestación de asesoramiento y facilitación para 

45 programas de capacitación y sensibilización 

sobre la delincuencia para las comunidades locales 

(15 en el sector septentrional, 15 en el sector central 

y 15 en el sector meridional) 

660 Campañas de capacitación y sensibilización sobre 

la delincuencia dirigidas a las comunidades 

locales, que abarcaron temas como la prevención 

del delito, la rehabilitación y la reincorporación 

en la sociedad, la lucha contra la estigmatización 

de los exreclusos en las comunidades, la 

prevención de incendios, la seguridad vial, la 

mitigación de la COVID-19, la violencia sexual y 

de género y las cuestiones ambientales 

Prestación de apoyo a 6 actividades de talleres, 

incluidas actividades de sensibilización relacionadas 

con la campaña 16 Días de Activismo contra la 

Violencia de Género, llevadas a cabo por las 

entidades de las Naciones Unidas y las 

organizaciones no gubernamentales pertinentes 

sobre cuestiones de consolidación de la paz, 

incluidas la reconciliación, la justicia tradicional, 

el género, la protección y la gobernanza, en las 

comunidades miseriya y ngok dinka 

4 Talleres y 18 actividades de sensibilización 

realizadas, incluida una campaña de radio. Los 

talleres de capacitación versaron sobre la 

violencia sexual y de género, los derechos 

humanos y los respectivos marcos jurídicos de 

Sudán del Sur y del Sudán en lo que respecta a la 

protección de los derechos de las mujeres, las 

niñas y los niños. Las campañas de 

sensibilización se llevaron a cabo en noviembre y 

diciembre de 2020 en las zonas de Agok, Diffra, 

Abyei, Todach y Noong, y versaron sobre la 

protección de los niños y las niñas contra la 

violencia sexual y de género y sobre la 

prevención del VIH. La UNISFA, en 

colaboración con la Organización Internacional 

para las Migraciones, llevó a cabo la campaña 

radiofónica de sensibilización, durante la cual se 

emitieron varios mensajes grabados por personas 

influyentes de la comunidad y se realizó un 

concurso por radio. La UNISFA apoyó a la 

Asociación de Mujeres de Abyei, en la 

comunidad ngok dinka, para el lanzamiento de la 

campaña 16 Días de Activismo contra la 

Violencia de Género a través de un evento en que 

se puso de relieve el impacto del matrimonio 

precoz y forzado en niños y niñas. Además, se 

distribuyeron entre las mujeres de las zonas 

rurales de la comunidad ngok dinka 500 radios 
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que funcionan con energía solar para promover su 

acceso a la información. También se 

distribuyeron otras radios a dirigentes 

tradicionales y mujeres dirigentes del norte de 

Abyei. El menor número obedeció al hecho de 

que los talleres relacionados con las reuniones 

sobre justicia tradicional y los comités de 

supervisión de la paz fueron aplazados debido a 

las restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 

Prestación de servicios relacionados con las 

actividades relativas a las minas, entre ellas el 

reconocimiento y desminado de 100 km de 

carreteras para permitir el acceso seguro en la zona 

de Abyei, la remoción y destrucción del 100 % de 

las minas terrestres y restos explosivos de guerra 

declarados, y la destrucción del 100 % de las armas 

y municiones confiscadas por la UNISFA dentro de 

la zona de Abyei 

674 Kilómetros de carreteras evaluados en la zona de 

Abyei por el Servicio de Actividades relativas a 

las Minas, que confirmó que no había artefactos 

explosivos. Se retiró y destruyó el 100 % de las 

minas terrestres y restos explosivos de guerra 

declarados. Se destruyó el 100 % de las armas y 

municiones confiscadas por la UNISFA. El mayor 

número se debió a la necesidad de evaluar 

carreteras adicionales para facilitar la movilidad 

de la fuerza 

Presentación de 270 sesiones de educación sobre el 

peligro de las minas (30 sesiones al mes x 9 meses) 

para las comunidades de la zona de Abyei; 

presentación de 60 sesiones de orientación inicial 

sobre seguridad en materia de minas terrestres y 

restos explosivos de guerra para el personal civil y 

militar recién llegado a la UNISFA (5 sesiones al 

mes x 12 meses) 

504 Sesiones de educación sobre el peligro de las 

minas impartidas a las comunidades de la zona de 

Abyei, que llegaron a 13.394 hombres, mujeres, 

niñas y niños. El mayor número se debió al hecho 

de que en enero y mayo de 2021 ocurrieron dos 

accidentes con municiones explosivas en los que 

estuvieron implicados niños y que causaron 

muertos y heridos, después de lo cual se puso en 

marcha una intensa campaña dirigida a niños, 

niñas y jóvenes 

62 Sesiones de orientación inicial sobre seguridad en 

materia de minas terrestres y restos explosivos de 

guerra impartidas a 2.788 miembros del personal 

civil y militar recién llegados a la UNISFA 

Actividades de divulgación comunitaria durante 

campañas de sensibilización o información pública, 

y elaboración y distribución de folletos, panfletos, 

camisetas y otro tipo de material visible dirigido a la 

población de la zona de Abyei sobre la celebración 

de 5 días conmemorativos de las Naciones Unidas 

(el Día Internacional de la Mujer el 8 de marzo, el 

Día Internacional del Personal de Paz de las 

Naciones Unidas el 29 de mayo, el Día Internacional 

de la Juventud el 12 de agosto, el Día Internacional 

de la Paz el 21 de septiembre, y el Día de las 

Naciones Unidas el 24 de octubre) 

Sí La sección de comunicaciones estratégicas e 

información pública de la UNISFA distribuyó 

1.000 camisetas y 1.000 gorras de tenis con 

mensajes sobre el mantenimiento de la paz a las 

comunidades locales de Abyei y Diffra para 

celebrar el Día Internacional del Personal de Paz 

de las Naciones Unidas. Se distribuyeron un total 

de 100 balones de fútbol, 100 balones de voleibol 

y 60 camisetas a clubes de fútbol y voleibol 

juveniles como parte del apoyo de la misión a las 

actividades juveniles en Abyei. Durante el brote 

de COVID-19 se elaboraron anuncios de interés 

público en árabe y dinka que fueron difundidos 

en dos emisoras de radio FM para sensibilizar a la 

población de Abyei. Como parte de la campaña 

de la misión para educar al personal y a los 

miembros de la comunidad sobre las medidas de 

seguridad durante la pandemia de COVID-19, se 
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elaboró un boletín quincenal sobre la enfermedad, 

así como carteles y folletos sobre la COVID-19. 

Asimismo, la sección de comunicaciones 

estratégicas e información pública de la UNISFA 

se asoció con la dependencia de género para 

adquirir radios que funcionan con energía solar y 

distribuirlas entre las mujeres de Abyei como 

parte del apoyo general que la misión brinda a la 

comunidad local con el fin de aumentar su acceso 

a los mensajes de los medios de comunicación. 

La sección ha reforzado sus plataformas de 

medios sociales, y llega a una audiencia media 

mensual de 70.000 
   

Logro previsto 1.2: establecimiento inicial y funcionamiento efectivo del Mecanismo Conjunto de Verificación 

y Vigilancia de Fronteras 

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  1.2.1 Verificación de los planes de retirada y las 

denuncias mediante la supervisión del 100 % de la 

zona fronteriza desmilitarizada segura que no es 

motivo de controversia 

La zona fronteriza desmilitarizada segura estuvo 

debidamente vigilada por medio de misiones de vigilancia 

aérea y terrestre, excepto en abril de 2021 debido a las 

restricciones a la circulación relacionadas con la pandemia 

de COVID-19. Desde la reanudación de las patrullas 

regulares en la zona fronteriza desmilitarizada segura, no se 

han registrado movimientos de las Fuerzas Armadas 

Sudanesas ni de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de 

Sudán del Sur. Debido a las intensas lluvias y a los retrasos 

en el otorgamiento de visados a los observadores militares 

de las Naciones Unidas, las patrullas no pudieron 

reanudarse hasta octubre de 2020 

1.2.2 Despliegue inicial del Servicio de 

Actividades relativas a las Minas en el cuartel 

general del Mecanismo Conjunto de Verificación y 

Vigilancia de Fronteras, los cuarteles generales de 

sector y las bases de operaciones para asegurar que 

el Mecanismo reciba el apoyo necesario 

El Servicio de Actividades relativas a las Minas se desplegó 

en los cuarteles generales del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras, en los cuarteles 

generales de sector y en todas las bases de operaciones 

activas. Los equipos del Mecanismo realizaron todas las 

misiones de vigilancia terrestre acompañados por equipos 

de apoyo a las patrullas del Servicio de Actividades 

relativas a las Minas en vehículos blindados antiminas, en 

función de las necesidades 

Productos previstos 

Productos 

obtenidos 

(número 

o sí/no) Observaciones 

   1.825 patrullas terrestres conjuntas (4 equipos x 

1,25 patrullas al día x 365 días), 48 patrullas 

prolongadas conjuntas (2 sectores x 2 patrullas 

al mes x 12 meses) con equipos de apoyo a las 

patrullas en vehículos blindados antiminas, y 

96 patrullas aéreas dirigidas por equipos integrados 

del Mecanismo Conjunto de Verificación y 

Vigilancia de Fronteras a razón de 8 patrullas 

aéreas al mes 

949 Patrullas terrestres conjuntas realizadas junto con 

equipos de apoyo a las patrullas en vehículos 

blindados antiminas. 

66 Patrullas aéreas realizadas. 

El menor número obedeció principalmente a las 

limitaciones impuestas por las autoridades 

locales, a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19, a las inclemencias del 

tiempo, a la falta de observadores nacionales y a 

la rotación de las unidades de protección de la 
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fuerza. Además, si bien se han establecido cuatro 

bases de operaciones, una de ellas, la de 

Abu Qussa, aún no está en funcionamiento debido 

a que los observadores se muestran reticentes a 

desplegarse 

Prestación de asesoramiento y apoyo para la 

coordinación y la planificación de las operaciones 

de vigilancia de la zona fronteriza desmilitarizada 

segura mediante 52 reuniones con oficiales del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia 

de Fronteras en el cuartel general, los sectores y las 

bases de operaciones 

52 Reuniones celebradas con oficiales del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y 

Vigilancia de Fronteras en el cuartel general, en 

los sectores y en las bases de operaciones 

Prestación de servicios relacionados con las minas, 

incluidos el reconocimiento y desminado de 

800 km de rutas para permitir el acceso seguro en 

la zona fronteriza desmilitarizada segura, la 

remoción y destrucción del 100 % de las minas 

terrestres y restos explosivos de guerra declarados 

en la zona fronteriza, y la escolta del 100 % de las 

patrullas terrestres del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras por equipos 

de apoyo a las patrullas del Servicio de Actividades 

relativas a las Minas con vehículos blindados 

antiminas 

0 Kilómetros de carreteras evaluados en la zona 

fronteriza desmilitarizada segura. El producto 

obtenido obedeció a la reducción de número de 

efectivos militares asignados al Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de 

Fronteras debido a las restricciones a la 

circulación relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 y a los retrasos en el otorgamiento de 

visados a los observadores militares. Se retiró y 

destruyó el 100 % de las minas terrestres y restos 

explosivos de guerra declarados y encontrados en 

la zona fronteriza desmilitarizada segura. En el 

100 % de las patrullas terrestres el Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de 

Fronteras contó con el respaldo de equipos de 

apoyo a las patrullas del Servicio de Actividades 

relativas a las Minas con vehículos blindados 

antiminas. 

 

 

  Componente 2: apoyo 
 

38. Durante el período que abarca el informe, la UNISFA continuó enfrentando 

importantes dificultades para la ejecución de su mandato debido a las restricciones 

relacionadas con la pandemia de COVID-19, que afectaron a los viajes por asuntos 

oficiales y a los viajes de capacitación, pero también a las operaciones aéreas, lo que 

obstaculizó la capacidad de la misión para trasladar carga y personal. A pesar de estas 

dificultades, la misión continuó centrándose en la sustitución de las estructuras 

prefabricadas antiguas y peligrosas para el personal uniformado, el mantenimiento y 

la mejora generales de las estructuras esenciales de los campamentos con el fin de 

garantizar el bienestar del personal de la misión, y el refuerzo de su capacidad de 

construcción interna en apoyo de la movilidad de la fuerza, para lo cual invirtió 

considerables recursos en la adquisición de materiales y equipo de construcción. 

Durante el ejercicio 2020/21, la misión brindó apoyo al Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras mediante el establecimiento de infraestructura 

en cuatro bases de operaciones de compañías y expandió su infraestructura de red de 

tecnología de la información y las comunicaciones con el fin de facilitar gradualmente 

el establecimiento de un sistema de alerta temprana que ayude a la misión a mantener 

la paz en la zona. Asimismo, la misión continuó reforzando su capacidad de apoyo y 

comunicación a distancia y proporcionando valiosa información geográfica a la 

región, lo que permitió aumentar la eficacia de su capacidad en lo que respecta a la 

movilidad de la fuerza y a la inspección de carreteras. La pandemia de COVID-19 dio 

lugar a un aumento de las necesidades en materia de suministros y equipos médicos. 

Las consiguientes iniciativas médicas y la adquisición acelerada de estructuras 
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prefabricadas para reemplazar las heredadas más de una década atrás de la Misión de 

las Naciones Unidas en el Sudán, que se habían deteriorado, fueron posibles en parte 

debido a que se contó con recursos adicionales como consecuencia de la reducción de 

los gastos en concepto de viajes por asuntos oficiales y operaciones aéreas. Asimismo, 

se redefinieron las prioridades en lo que respecta a esos recursos adicionales con el 

fin de reforzar los servicios de tecnología sobre el terreno y el transporte terrestre. 

 

Logro previsto 2.1: prestación rápida, eficaz, eficiente y responsable de servicios de apoyo a la misión  

Indicadores de progreso previstos Indicadores de progreso reales 

  2.1.1 Porcentaje de horas de vuelo aprobadas 

utilizadas (2018/19: 72 %; 2019/20: ≥ 90 %; 

2020/21: ≥ 90 %) 

La misión utilizó el 82,7 % de las horas de vuelo (3.812 de 

las 4.611 horas de vuelo aprobadas). El menor número 

obedeció al acceso irregular a los aeropuertos de los países 

vecinos como consecuencia de la pandemia de COVID-19 y 

a las dificultades para adquirir un tercer avión 

2.1.2  Porcentaje anual medio de puestos de 

contratación internacional autorizados vacantes 

(2018/19: 11,3 %; 2019/20: 15 % ± 3 %;  

2020/21: 8 % ± 2 %) 

La tasa media anual de vacantes de personal de 

contratación internacional fue del 11,5 %. El mayor número 

se debió principalmente a las restricciones relacionadas con 

la pandemia de COVID-19 

2.1.3 Porcentaje anual medio de funcionarias 

civiles de contratación internacional  

(2018/19: 21 %; 2019/20: ≥ 29 %;  

2020/21: ≥ 29 %) 

El porcentaje anual medio de funcionarias civiles de 

contratación internacional fue del 26 %. El menor número 

obedeció a las dificultades para encontrar candidatas 

idóneas para los puestos que la misión tenía vacantes, que 

se vieron agravadas debido a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 

2.1.4 Promedio de días naturales que dura el 

proceso de contratación a partir de listas de 

preselección, desde la publicación de la vacante 

hasta la selección de la candidatura, en las 

categorías P-3 a D-1 y SM-3 a SM-7  

(2018/19: no se aplica; 2019/20: ≤ 101;  

2020/21: ≤ 45) 

El promedio de días naturales necesarios para la 

contratación a partir de una lista de preselección, desde el 

cierre de la vacante hasta la selección de una candidatura, 

en todos los procesos de selección de personal 

internacional, fue de 68 días. El mayor número se debió 

principalmente a las restricciones a la circulación 

relacionadas con la pandemia de COVID-19 

2.1.5 Promedio de días naturales que dura el 

proceso de contratación de personal para puestos 

específicos, desde la publicación de la vacante 

hasta la selección de la candidatura, en las 

categorías P-3 a D-1 y SM-3 a SM-7 (2018/19: no 

se aplica; 2019/20: ≤ 120; 2020/21: ≤ 130) 

Durante el período que abarca el informe el promedio de 

días naturales invertidos en contratar candidatos para 

puestos específicos fue de 145. El mayor número se debió 

principalmente a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19 

2.1.6 Puntuación global en el sistema de 

puntuación de la gestión ambiental de la 

Administración (2018/19: 75; 2019/20: 100; 

2020/21: 100) 

La misión obtuvo una puntuación de 82 en el sistema de 

puntuación de la gestión ambiental de la Administración. El 

desempeño ambiental de la UNISFA muestra una mejora 

continua, especialmente en el tratamiento de aguas 

residuales, pero también en las iniciativas ambientales en 

general. El menor número obedece al uso limitado de 

energía renovable, ya que ante la inexistencia de una red 

pública la misión sigue dependiendo en gran medida del 

diésel para el funcionamiento de los generadores de mayor 

potencia, a los bajos niveles de protección y contención de 

derrames y al carácter insuficiente del control de desechos 
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2.1.7  Porcentaje de todos los incidentes 

relacionados con la tecnología de la información y 

las comunicaciones resueltos en los plazos fijados 

para incidentes de importancia alta, media y baja 

(2018/19: 95 %; 2019/20: ≥ 85 %;  

2020/21: ≥ 85 %) 

La misión resolvió el 90 % de los incidentes relacionados 

con la tecnología de la información y las comunicaciones 

en los plazos fijados para incidentes de importancia alta, 

media y baja 

2.1.8 Cumplimiento de la política de gestión de 

los riesgos de seguridad ocupacional sobre el 

terreno (2018/19: 100 %; 2019/20: 100 %; 

2020/21: 100 %) 

La misión cumplió al 20 % la política de gestión de los 

riesgos de seguridad ocupacional sobre el terreno. El menor 

número obedece principalmente al escaso número de 

funcionarios encargados de la gestión de los riesgos de 

seguridad ocupacional que estuvieron presentes en la zona 

de la misión debido a las restricciones relacionadas con la 

pandemia de COVID-19 

2.1.9 Puntuación global en el índice de 

administración de bienes de la Administración 

sobre la base de 20 indicadores clave del 

desempeño subyacentes (2018/19: 1.585;  

2019/20: ≥ 1.800; 2020/21: ≥ 1.800) 

La misión obtuvo una puntuación de 1.941 en el índice de 

administración de bienes de la Administración 

2.1.10 Porcentaje del personal de los contingentes 

alojado en locales de las Naciones Unidas 

conformes a las normas al 30 de junio, en 

consonancia con los memorandos de entendimiento 

(2018/19: 100 %; 2019/20: 100 %;  

2020/21: 100 %) 

Al 30 de junio de 2021, todo el personal de los contingentes 

(100 %) estaba alojado en locales de las Naciones Unidas 

que cumplían las normas 

2.1.11 Cumplimiento por parte de los proveedores 

de las normas de las Naciones Unidas relativas a la 

entrega, la calidad y la gestión de las existencias de 

las raciones (2018/19: 100 %; 2019/20: ≥ 95 %; 

2020/21: ≥ 95 %) 

La misión cumplió al 100 % las normas de las Naciones 

Unidas en lo que respecta a la entrega, la calidad y la 

gestión de las existencias de raciones durante el período 

que abarca el informe 

2.1.12 Desviación respecto del plan de demanda en 

cuanto a las cantidades previstas y la puntualidad 

de las adquisiciones (2018/19: no se aplica; 

2019/20: ≤ 20 %; 2020/21: ≤ 20 %) 

La misión informó de que hubo una desviación del 5 % 

respecto del plan de demanda en cuanto a las cantidades 

previstas y la puntualidad de las adquisiciones 

Productos previstos 

Productos 

obtenidos 

(número 

o sí/no) Observaciones 

   Mejora de los servicios   

Aplicación del plan de acción ambiental para toda 

la misión, en consonancia con la estrategia 

ambiental de la Administración 

Sí La misión impartió 5 sesiones de orientación 

ambiental a efectivos de los contingentes 

militares e inició la instalación de equipos de aire 

acondicionado que funcionan con energía solar en 

el hospital de nivel II y en los alojamientos para 

los oficiales de Estado Mayor y los observadores 

militares. La misión también inició la 

construcción de plataformas eléctricas para 

generadores con el fin de mitigar posibles 

derrames de petróleo en el suelo en Kadugli y 

Gok Machar, llevó a cabo una campaña ambiental 

en el contexto del Día Mundial del Suelo en 

coordinación con la Organización de las Naciones 
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Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 

plantó 2.000 árboles en el cuartel general de 

Abyei y en los campamentos de Kadugli y Gok 

Machar para llevar a cabo iniciativas de 

ecologización, y preparó 4 informes de 

evaluación ambiental para las bases temporales 

de operaciones y los emplazamientos de la misión 

Apoyo a la aplicación de la estrategia de gestión de 

la cadena de suministro de la Administración y a la 

implantación de diversos módulos de la 

Ampliación de Umoja 

Sí La UNISFA continúa apoyando la aplicación e 

implantación de Umoja de conformidad con el 

plan de despliegue de Umoja. Durante el período 

que abarca el informe, la UNISFA participó en la 

fase inicial de aplicación del módulo de 

planificación de la cadena de suministro en 

Umoja. La misión también se centró en la 

planificación del acceso de los usuarios, la 

limpieza de datos, la revisión y preparación de 

datos y la capacitación de los usuarios finales. 

Estas actividades fueron coordinadas por el 

equipo de despliegue local en colaboración con el 

equipo del proyecto de Umoja en la Sede de las 

Naciones Unidas 

Servicios de aviación   

Utilización y mantenimiento de 3 aviones y 4 

helicópteros, entre ellos 2 aeronaves militares 

6 Aeronaves utilizadas y provistas de 

mantenimiento (2 aviones y 4 helicópteros). Los 

dos aviones fueron desplegados en mayo de 2021 

y no estuvieron en funcionamiento durante el 

período que abarca el informe, a la espera de la 

firma de la carta de asignación 

Realización de un total de 4.611 horas de vuelo 

previstas (3.283 de proveedores comerciales y 

1.328 de proveedores militares) para todos los 

servicios, incluidos servicios de pasajeros, 

mercancía, patrulla y observación, búsqueda y 

rescate, y evacuación médica y de bajas 

3.812 Horas de vuelo realizadas por la misión en total  

 El menor número obedeció principalmente a las 

restricciones a los vuelos relacionadas con la 

pandemia de COVID-19 y a las dificultades para 

adquirir un tercer avión 

Supervisión de las normas de seguridad aérea para 

7 aeronaves y 14 aeródromos y áreas de aterrizaje 

 Se supervisó la seguridad aérea de: 

4 Helicópteros 

2 Aviones 

14 Áreas de aterrizaje 

Servicios de presupuesto, finanzas y 

presentación de informes 

  

Prestación de servicios de presupuesto, finanzas y 

contabilidad por un importe presupuestado de 

270,7 millones de dólares, de conformidad con la 

autoridad delegada 

Sí La misión prestó servicios de presupuesto, 

finanzas y presentación de informes para un 

presupuesto aprobado de 263,8 millones de 

dólares 

Servicios para el personal civil   

Prestación de servicios de recursos humanos a una 

dotación máxima autorizada de 303 funcionarios 

civiles (177 funcionarios de contratación 

 La misión prestó servicios de recursos humanos a 

un promedio de 268 funcionarios civiles, a saber:  

154 De contratación internacional 
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internacional, 86 funcionarios de contratación 

nacional, 1 plaza temporaria y 39 Voluntarios de 

las Naciones Unidas), incluidos el apoyo para la 

tramitación de solicitudes, prestaciones y 

beneficios, las contrataciones, la gestión de 

puestos, la preparación de presupuestos y la gestión 

de la actuación profesional, de conformidad con la 

autoridad delegada 

79 De contratación nacional 

1 Personal temporario general 

34 Voluntarios de las Naciones Unidas 

Instalaciones e infraestructura   

Servicios de mantenimiento y reparación de 

19 bases de operaciones para unidades militares y 

unidades de policía constituidas, policía de las 

Naciones Unidas, observadores militares, oficiales 

de Estado Mayor y civiles 

 Se prestaron servicios de mantenimiento y 

reparación para: 

14 Unidades militares, y 

0 Unidades de policía constituidas, en 

24 Emplazamientos de la misión, a saber, 

19 permanentes y 5 temporales  

Ejecución de 19 proyectos, incluidos proyectos 

para la renovación y reforma de las instalaciones de 

los campamentos y proyectos relativos a las zonas 

de estacionamiento de los helipuertos, la 

mitigación del impacto de las inundaciones, el 

techado secundario en las instalaciones 

prefabricadas, los puntos para la gestión de 

residuos, las obras de mejora de la seguridad, la 

mejora de las carreteras perimetrales e internas en 

el campamento del cuartel general de Abyei y la 

mejora de los campamentos de alojamiento en las 

bases de operaciones 

1 Proyecto completado 

2 Proyectos en curso 

7 Proyectos en la etapa de finalización de la 

planificación 

1 Proyecto en la etapa de adquisiciones 

2 Proyectos en la etapa de licitación 

3 Proyectos pendientes de ejecución 

1 Proyecto que se ejecutará con recursos internos 

2 Proyectos cancelados 

Servicios de saneamiento para 19 emplazamientos, 

con recogida y eliminación de basura y aguas 

residuales 

19 Emplazamientos provistos de infraestructura y 

servicios de saneamiento, incluida la eliminación 

de basura y aguas residuales 

Utilización y mantenimiento de 19 depuradoras de 

agua de propiedad de las Naciones Unidas y 7 de 

propiedad de los contingentes en 15 

emplazamientos 

 En 17 emplazamientos, la misión utilizó y 

mantuvo: 

22 Depuradoras de agua de propiedad de las 

Naciones Unidas 

9 Depuradoras de agua de propiedad de los 

contingentes 

Utilización y mantenimiento de 90 generadores de 

propiedad de las Naciones Unidas en 14 

emplazamientos 

 En 19 emplazamientos, la misión utilizó y 

mantuvo: 

149 Generadores de propiedad de las Naciones 

Unidas 

Mantenimiento y renovación de 400 km de 

carreteras para mejorar la movilidad de la fuerza 

428 Kilómetros de carreteras mantenidos para mejorar 

la movilidad de la fuerza 

Construcción de 5 helipuertos temporales en 

5 bases de operaciones y mantenimiento y 

reparación de 9 helipuertos existentes en 

9 emplazamientos 

 En 5 bases de operaciones, la misión construyó: 

5 Helipuertos temporales 

 En 9 emplazamientos, la misión reparó: 
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9 Helipuertos existentes 

Servicios de gestión del combustible   

Gestión del suministro y el almacenamiento de 

10,7 millones de litros de gasolina (3,8 millones de 

litros para operaciones aéreas, 1,0 millón de litros 

para transporte terrestre y 5,9 millones de litros 

para generadores y otras instalaciones) y de aceite 

y lubricantes en todos los puntos de distribución y 

almacenes en 19 emplazamientos 

 La misión suministró y almacenó: 

12,8  Millones de litros de combustible, a saber: 

3,3  Millones de litros de carburante para motores a 

reacción para operaciones aéreas 

1,2  Millones de litros de combustible para transporte 

terrestre 

8,3  Millones de litros de combustible para 

generadores 

 La misión también gestionó el suministro y 

almacenamiento de 89.900 litros de aceite y 

lubricantes en 19 emplazamientos 

Servicios de tecnología geoespacial y de  

la información y las telecomunicaciones 

  

Suministro de 977 radios de mano, 336 radios 

portátiles para vehículos y 92 radios de estación  

de base, y prestación de apoyo para ellas 

 La misión suministró los siguientes materiales, 

para los que también prestó servicios de apoyo: 

977 Radios de mano 

336 Radios portátiles para vehículos 

92 Radios de estación de base 

Utilización y mantenimiento de 10 sistemas de 

terminales de muy pequeña apertura, 14 centrales 

telefónicas y 22 enlaces de microondas 

 La misión utilizó y mantuvo: 

10 Terminales de pequeña apertura 

14 Centrales telefónicas 

22 Enlaces de microondas 

Utilización y mantenimiento de 8 transceptores de 

base de radio troncal terrestre (TETRA) 

8 Transceptores de base de radio troncal terrestre 

(TETRA) utilizados y mantenidos 

Suministro de 690 dispositivos informáticos y 

154 impresoras para una dotación media de 

688 usuarios finales civiles y uniformados, además 

de 346 dispositivos informáticos y 35 impresoras 

para la conectividad del personal de los 

contingentes, así como otros servicios comunes, y 

prestación de apoyo al respecto 

 La misión prestó apoyo a 1.516 dispositivos, a 

saber: 

1.045 Dispositivos informáticos 

303 Dispositivos informáticos utilizados para brindar 

apoyo al personal de los contingentes y otros 

servicios comunes 

154 Impresoras para usuarios finales civiles y 

uniformados 

14 Impresoras utilizadas para brindar apoyo al 

personal de los contingentes y otros servicios 

comunes 

Asistencia técnica y mantenimiento para 41 redes 

de área local (LAN) y 15 de área extensa (WAN) 

para 775 usuarios en 19 emplazamientos 

 La misión proporcionó servicios de asistencia 

técnica y mantenimiento a 775 usuarios en 19 

emplazamientos para: 

41 Redes de área local 
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15 Redes de área extensa 

Análisis de datos geoespaciales que abarcan 

11.000 km2, mantenimiento de niveles topográficos 

y temáticos, y producción de 3.500 mapas 

 La dependencia de servicios de información 

geoespacial de la misión finalizó un análisis de 

los datos geoespaciales de: 

11.000 Kilómetros cuadrados de la zona de Abyei 

 La misión también mantuvo los niveles 

topográficos y temáticos, y produjo y entregó: 

3.500 Mapas para apoyar las operaciones de la misión  

Servicios médicos   

Funcionamiento y mantenimiento de instalaciones 

médicas de propiedad de las Naciones Unidas 

(1 dispensario de nivel I en el cuartel general de la 

misión en Abyei) y apoyo a centros médicos de 

propiedad de los contingentes (8 dispensarios de 

nivel I, 2 dispensarios de nivel I en Gok Machar y 

Kadugli, y 1 hospital de nivel II en Abyei) y 

10 puestos de urgencias y primeros auxilios en las 

bases de operaciones de los países que aportan 

contingentes, en 21 emplazamientos 

(19 permanentes y 2 temporales) para todo el 

personal de la misión, el personal de otros 

organismos de las Naciones Unidas y la población 

civil local en casos de emergencia 

 La misión operó y mantuvo: 

1 Dispensario de nivel I de propiedad de las 

Naciones Unidas 

 La misión prestó apoyo a centros médicos de 

propiedad de los contingentes en 21 

emplazamientos, a saber: 

10 Dispensarios de nivel I 

1 Hospital de nivel II  

10 Puestos de urgencias y primeros auxilios 

Mantenimiento de arreglos de evacuación médica 

para todos los emplazamientos de las Naciones 

Unidas, también a los hospitales de nivel III en 

Addis Abeba para los países que aportan 

contingentes y fuerzas de policía y en Kampala 

para el personal civil y el personal uniformado de 

otros países; y a instalaciones de nivel IV en 

Jartum, Nairobi y Pretoria para el personal civil y 

el personal uniformado de otros países 

 La misión llevó a cabo 241 evacuaciones, dentro 

y fuera de la zona de la misión, a los siguientes 

centros médicos: 

1 Hospital de nivel II dentro de la zona de la misión 

4 Hospitales de nivel III en Addis Abeba, Jartum, 

Kampala y Nairobi 

2 Centros médicos de nivel IV en Nairobi y 

Pretoria 

Servicios de gestión de la cadena de suministro   

Prestación de apoyo a la planificación y el 

abastecimiento por una suma estimada de 

50,4 millones de dólares para la adquisición de 

bienes y productos básicos, de conformidad con la 

autoridad delegada 

69,3 Millones de dólares en bienes y productos básicos 

adquiridos proporcionados con apoyo en materia 

de planificación y abastecimiento 

Recepción, gestión y distribución ulterior de hasta 

5.000 toneladas de carga dentro de la zona de la 

misión 

5.271 Toneladas de carga recibidas 

5.391 Toneladas de carga distribuidas ulteriormente, lo 

que incluye también carga recibida en el ejercicio 

2019/20 

Gestión, contabilidad y presentación de informes 

de propiedades, planta y equipo, e inventarios 

financieros y no financieros, y equipo de un valor 

inferior al umbral establecido, con un costo 

121 Millones de dólares en propiedades, planta y 

equipo e inventarios financieros y no financieros 

gestionados y sobre los que se presentaron 

informes 
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histórico total de 121 millones de dólares, de 

conformidad con la autoridad delegada 

Servicios para el personal uniformado   

Emplazamiento, rotación y repatriación de una 

dotación máxima de 4.190 efectivos militares y de 

policía autorizados (225 observadores militares, 

148 oficiales de Estado Mayor, 3.177 efectivos de 

los contingentes, 148 agentes de policía de las 

Naciones Unidas y 492 agentes de las unidades de 

policía constituidas) 

 La misión prestó apoyo a la tramitación de 

solicitudes, incluidas solicitudes de viajes 

oficiales y prestaciones, para una dotación media 

de 3.547 efectivos militares y de policía, a saber:  

129 Observadores militares 

119 Oficiales de Estado Mayor 

3.260 Efectivos de contingentes militares 

39 Agentes de policía de las Naciones Unidas 

Inspección y verificación del equipo pesado de 

propiedad de los contingentes y el cumplimiento de 

la autonomía logística para 19 unidades militares y 

de policía constituidas en 19 emplazamientos y 

presentación de informes al respecto 

 La misión inspeccionó y verificó el equipo 

pesado de propiedad de los contingentes y el 

cumplimiento de la autonomía logística, y 

presentó los correspondientes informes, con 

respecto a: 

14 Unidades militares 

24 Puntos geográficos durante la estación seca 

19 Puntos geográficos durante la estación de lluvias 

Suministro y almacenamiento de raciones, raciones 

de combate y agua para una dotación media de 

3.378 efectivos de contingentes militares y de 

unidades de policía constituidas 

 La misión suministró y almacenó raciones, 

raciones de combate y agua para una dotación 

media de: 

3.260 Efectivos de contingentes militares 

Apoyo para la tramitación de solicitudes y 

prestaciones para una dotación media de 

357 efectivos militares y de policía 

 La misión tramitó solicitudes, incluidas 

solicitudes de viajes oficiales, y prestaciones para 

una dotación mensual media de: 

286 Efectivos militares y de policía 

Servicios de administración de vehículos y 

transporte terrestre 

  

Utilización y mantenimiento de 443 vehículos de 

propiedad de las Naciones Unidas (213 vehículos 

ligeros de pasajeros, 84 vehículos de uso especial, 

2 ambulancias, 4 vehículos blindados y 140 

vehículos especializados de otro tipo, remolques y 

enganches) y 591 vehículos de propiedad de los 

contingentes, 114 vehículos especializados de otro 

tipo, remolques y enganches, y 3 talleres e 

instalaciones de reparación, y prestación de 

servicios de transporte y lanzadera 

 La misión utilizó y mantuvo: 

476 Vehículos de propiedad de las Naciones Unidas 

622 Vehículos de propiedad de los contingentes 

3 Talleres e instalaciones de reparación 

Seguridad   

Prestación de servicios de seguridad al personal y 

los bienes de las Naciones Unidas de forma 

ininterrumpida para la zona de Abyei y el 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia 

de Fronteras 

Sí La misión prestó servicios de seguridad, en el 

marco de las funciones básicas de seguridad, al 

personal, los locales y los bienes de las Naciones 

Unidas tanto en el cuartel general de la misión 

como en las bases de operaciones de Abyei y en 
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los sectores del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras en Kadugli 

y Gok Machar 

Cobertura de las comunicaciones por radio durante 

las 24 horas del día para todo el personal del 

sistema de gestión de la seguridad de las Naciones 

Unidas 

Sí La Dependencia de Seguridad, por conducto de la 

sala de radio de su centro de operaciones de 

seguridad, proporcionó cobertura de las 

comunicaciones por radio durante las 24 horas del día 

para todo el personal del sistema de gestión de la 

seguridad de las Naciones Unidas, tanto en el cuartel 

general de la misión como en las bases de 

operaciones de Abyei y en los sectores del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de 

Fronteras en Kadugli y Gok Machar  

20 evaluaciones de la seguridad en toda la zona de 

la misión de las bases de operaciones de la 

UNISFA, los organismos, fondos y programas de 

las Naciones Unidas adyacentes a los campamentos 

de la UNISFA, los locales comunes y el complejo 

de las organizaciones no gubernamentales en Agok, 

en el marco de la iniciativa Salvar Vidas Entre 

Todos; 20 inspecciones de las normas mínimas 

operativas de seguridad, evaluaciones de los 

equipos de seguridad e inspecciones para la 

prevención de incendios; y 20 visitas del personal 

 La misión llevó a cabo: 

22 Evaluaciones de la seguridad de las bases de 

operaciones en toda la zona de la misión 

12 Inspecciones de las normas mínimas operativas 

de seguridad, evaluaciones de los equipos de 

seguridad e inspecciones para la prevención de 

incendios; 

26 Visitas del personal a todos los sectores y bases 

de operaciones 

Conducta y disciplina   

Implementación de un programa de conducta y 

disciplina para todo el personal militar, civil y de 

policía que incluya actividades de capacitación, 

vigilancia de las investigaciones y medidas 

disciplinarias 

Sí Se cumplieron las metas de formación para el 

personal militar, civil y de policía, entre ellas la 

orientación inicial, la formación sobre las normas 

de conducta de las Naciones Unidas, la formación 

sobre explotación y abusos sexuales y la 

formación sobre conductas prohibidas. Se 

cumplieron las responsabilidades relativas a la 

recepción, el registro y la evaluación de los 

informes de alegaciones de posibles faltas de 

conducta y el seguimiento de las investigaciones, 

lo que incluyó la creación de un panel de 

investigación y el despliegue de un equipo de 

respuesta inmediata a una base de operaciones y 

la prestación de asistencia a sus actividades en los 

casos necesarios. Las metas se cumplieron a pesar 

de que la sección operó con una dotación de 

personal significativamente reducida sobre el 

terreno debido a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19. Además, la 

Unidad de Conducta y Disciplina, en 

colaboración con la Oficina de Información 

Pública, llevó a cabo una campaña informativa 

sobre la prevención de la explotación y los 

abusos sexuales que incluyó una estrategia de 

comunicación 
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VIH/sida   

Funcionamiento y mantenimiento de servicios de 

asesoramiento y pruebas voluntarias y 

confidenciales en relación con el VIH para todo el 

personal de la misión y realización de un programa 

de sensibilización sobre el VIH y otras 

enfermedades transmisibles, incluida la enseñanza 

entre pares, para todo el personal de la misión 

Sí Se ofrecieron 20 sesiones de asesoramiento y 

pruebas voluntarias y confidenciales y 24 

sesiones de capacitación sobre educación 

sanitaria a más de 2.500 miembros del personal 

de mantenimiento de la paz de las Naciones 

Unidas. En las sesiones se trataron temas como la 

infección por COVID-19 y aspectos conexos, la 

gestión del estrés, el VIH/sida, la higiene y el 

saneamiento, la prevención y profilaxis del 

paludismo, la diarrea y las enfermedades de 

transmisión hídrica, y se impartió educación 

sanitaria sobre las mordeduras de animales 
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 III. Utilización de los recursos 
 

 

 A. Recursos financieros 
(Miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio de 2020 y 

el 30 de junio de 2021) 

 

Categoría 

Fondos 

asignados Gastos 

Diferencia 

 Monto Porcentaje 

(1) (2) (3)=(1)-(2) (4)=(3)÷(1) 

     Personal militar y de policía     

 Observadores militares 6 822,8  6 942,0  (119,2) (1,7) 

 Contingentes militares 107 123,8  110 765,9 (3 642,1) (3,4) 

 Policía de las Naciones Unidas 5 572,9  1 918,8  3 654,1  656 

 Unidades de policía constituidas 12 019,9  – 12 019,9 100,0 

 Subtotal 131 539,4  119 626,7 11 912,7 9,1 

Personal civil     

 Personal de contratación internacional 38 744,1  37 855,6  888,5 2,3 

 Personal de contratación nacional 3 010,5  3 029,5 (19,0) (0,6) 

 Voluntarios de las Naciones Unidas 1 884,4  1 933,1  (48,7) (2,6) 

 Personal temporario general 1 566,0  2 177,5 (611,5) (39,0)  

 Personal proporcionado por los Gobiernos – – – – 

 Subtotal 45 205,0  44 995,7 209,3 0,5 

Gastos operacionales     

 Observadores electorales civiles – – – – 

 Consultores y servicios de consultoría 383,7 1 086,8  (703,1) (183,2) 

 Viajes oficiales 839,7  392,1 447,6 53,3 

 Instalaciones e infraestructura 34 561,3  44 234,5 (9 673,2) (28,0) 

 Transporte terrestre 1 959,3  4 550,5  (2 591,2) (132,3) 

 Operaciones aéreas 20 970,4  15 384,1  5 586,3  26,6 

 Operaciones marítimas – 2 047,4  (2 047,4) – 

 Tecnología de la información y las 

comunicaciones 9 238,1  12 782,0  (3 543,9) (38,4) 

 Servicios médicos 341,4 608,1  (266,7) (78,1) 

 Equipo especial – – – – 

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 18 245,6  16 979,6  1 266,0  6,9 

 Proyectos de efecto rápido 500,0  500,0  – – 

 Subtotal 87 039,5  98 565,1  (11 525,6) (13,2) 

 Recursos necesarios en cifras brutas 263 783,9  263 187,5  596,4 0,2  

Ingresos en concepto de contribuciones del 

personal 3 331,0  3 368,9  (37,9) (1,1) 

 Recursos necesarios en cifras netas  260 452,9  259 818,6 634,3 0,2 

Contribuciones voluntarias en especie 

(presupuestadas)  – – – – 

 Total de recursos necesarios 263 783,9  263 187,5  596,4 0,2  
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 B. Información resumida sobre las redistribuciones entre grupos 
(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Grupo  

Consignación  

Distribución 

original  Redistribución  

Distribución 

revisada  

    
I. Personal militar y de policía 131 539,4  (11 846,1) 119 693,3  

II. Personal civil 45 205,0  – 45 205,0  

III. Gastos operacionales 87 039,5  11 846,1 98 885,6  

 Total 263 783,9 – 263 783,9 

Porcentaje de la consignación total que se ha 

redistribuido   4,5 
 

 

39. En el período que abarca el informe, se redistribuyeron fondos del grupo I, 

personal militar y de policía, en el grupo III, gastos operacionales, para sufragar el 

aumento de los gastos ante la redefinición de las prioridades en lo referente a los gastos 

operacionales como consecuencia de las restricciones relacionadas con la pandemia de 

COVID-19. La redistribución de los fondos del grupo I, personal militar y de policía, 

fue posible debido principalmente a los retrasos en la tramitación de visados y 

autorizaciones y a las restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19. 

 

 

 C. Patrón de gastos mensuales 
 

 

40. El incremento de los gastos registrado en julio y agosto de 2020 y en mayo y 

junio de 2021 obedeció principalmente a los nuevos compromisos contraídos en 

concepto de costos estándar de los contingentes, equipo de propiedad de los 

contingentes y raciones para contingentes militares.  
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 D. Otros ingresos y ajustes 
(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 
 

Categoría  Monto  

  
Ingresos por inversiones  136,1 

Otros ingresos/ingresos varios 861,9 

Contribuciones voluntarias en efectivo – 

Ajustes respecto de ejercicios anteriores – 

Anulación de obligaciones de ejercicios anteriores 1 224,7 

 Total 2 222,7 

 

 

 

 E. Gastos en equipo de propiedad de los contingentes: equipo pesado 

y autonomía logística 
(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría Gastos 

  
Equipo pesado  

 Observadores militares – 

 Contingentes militares 17 000,0 

 Unidades de policía constituidas – 

 Subtotal 17 000,0 

Autonomía logística  

 Contingentes militares 13 810,3  

 Unidades de policía constituidas – 

 Subtotal 13 810,3 

 Total 30 810,3 

Factores aprobados para la misión Porcentaje 

Fecha de entrada 

en vigor Fecha del último examen 

    
A. Aplicables a la zona de la misión    

 Factor por condiciones ambientales 

extremas 2,2 1 de julio de 2017 1 de julio de 2017 

 Factor por intensificación del uso 

operacional 2,1 1 de julio de 2017 1 de julio de 2017 

 Factor por actos hostiles o abandono 

forzado 3,4 1 de julio de 2017 1 de julio de 2017 

B. Aplicables al país de origen    

 Factor por transporte adicional 0,0   
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 F. Valor de las contribuciones no presupuestadas 
(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría  Valor real  

  
Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzasa 349,1 

Contribuciones voluntarias en especie (no presupuestadas)  – 

 Total 349,1 

 

 a Valor estimado del terreno en Abyei, Gok Machar, Kadugli  y los emplazamientos de las 

bases de operaciones de compañías, y valor estimado de las tasas de aterrizaje y de 

navegación, estacionamiento en aeropuertos, matriculación de vehículos y utilización de 

frecuencias de radio. 
 

 

 

 IV. Análisis de las diferencias1 
 

 

 Diferencia 

Observadores militares (119,2) (1,7 %) 

 

41. El aumento de las necesidades obedeció principalmente al hecho de que la 

dotación efectiva fue mayor que la dotación prevista en los recursos aprobados para 

el ejercicio 2020/21. El aumento se compensó en parte con la disminución de las 

necesidades en concepto de indemnización por muerte o discapacidad.  

 

 Diferencia 

Contingentes militares (3.642,1) (3,4 %) 

 

42. El aumento de las necesidades obedeció principalmente al hecho de que el nivel 

medio de despliegue mensual de personal de contingentes militares fue superior al 

previsto en comparación con la dotación prevista. De conformidad con la resolución 

2519 (2020) del Consejo de Seguridad, el Consejo decidió permitir el aplazamiento 

de la retirada de 295 efectivos que excedían del límite máximo de 3.325 efectivos de 

contingentes militares hasta que el Secretario General levantara la suspensión de las 

repatriaciones de contingentes relacionada con la COVID-19, lo que dio lugar a la 

permanencia de algunos efectivos militares que excedían del límite máximo 

autorizado. El aumento de las necesidades se compensó en parte con la reducción de 

las necesidades en concepto de viajes de emplazamiento, rotación y repatriación 

debido a las restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19.  

 

 Diferencia 

Policía de las Naciones Unidas 3.654,1 65,6 % 

 

43. La disminución de las necesidades obedeció a una tasa de vacantes media real 

(73,6 %) superior a la tasa de vacantes aplicada en los recursos aprobados para el 

ejercicio 2020/21 (25 %), debido a los retrasos en la tramitación de visados por parte 

del país receptor y a las restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19. 

 

__________________ 

 1  Las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados Unidos. Se analizan 

las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de al menos el 5 % o 

100.000 dólares. 

https://undocs.org/es/S/RES/2519(2020)
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 Diferencia 

Unidades de policía constituidas 12.019,9  100,0 % 

 

44. La disminución de las necesidades obedeció a que las tres unidades de policía 

constituidas previstas no se desplegaron debido a los retrasos en la tramitación de 

visados y autorizaciones por parte del país receptor y a las restricciones relacionadas 

con la pandemia de COVID-19. 

 

 Diferencia 

Personal de contratación internacional 888,5 2,3 % 

 

45. La disminución de las necesidades obedeció a que la tasa de vacantes media real 

(11,5 %) fue superior a la aprobada (8 %), debido a las restricciones relacionadas con 

la pandemia de COVID-19. La disminución de las necesidades se compensó en parte 

con la aplicación de las últimas escalas de sueldos para el personal internacional en 

el Sudán, incluido el aumento del multiplicador del ajuste por lugar de destino a 71,1 

a partir del 1 de diciembre de 2020, en comparación con el multiplicador de 44,6 

aplicado en los recursos aprobados para el ejercicio 2020/21.  

 

 Diferencia 

Personal temporario general (611,5) (39,0 %) 

 

46. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a una necesidad 

adicional de plazas de personal temporario general a corto plazo para fines de 

seguridad debido a las necesidades adicionales relacionadas con la pandemia de 

COVID-19 y al aumento de las tensiones entre la población local.  

 

 Diferencia 

Consultores y servicios de consultoría (703,1) (183,2 %) 

 

47. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a los conocimientos 

técnicos especializados adicionales necesarios para apoyar los proyectos emprendidos 

por la dependencia de gestión de instalaciones y del medio ambiente. Concretamente, 

la misión contrató los servicios de un ingeniero en electricidad, un especialista en 

gestión de residuos, un especialista en sostenibilidad ambiental, un especialista en 

gestión de instalaciones, un especialista en construcción y un especialista en residuos 

y saneamiento. El aumento de las necesidades se compensó en parte con la reducción 

de las necesidades en concepto de servicios de consultoría, que obedeció 

principalmente a las restricciones a la circulación relacionadas con la pandemia de 

COVID-19. 

 

 Diferencia 

Viajes oficiales 447,6 53,3 % 

 

48. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a las restricciones 

impuestas a los viajes por asuntos oficiales y a los viajes con fines de capacitación 

como consecuencia de la pandemia de COVID-19. 
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 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura (9.673,2) (28,0 %) 

 

49. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a: a) la aceleración de 

la adquisición de estructuras prefabricadas para sustituir los alojamientos obsoletos y 

peligrosos de los contingentes militares; b) la adquisición de piezas de repuesto y 

suministros adicionales para el reacondicionamiento de las plantas de tratamiento de 

agua y las estructuras prefabricadas que se había previsto que pasarían a pérdidas y 

ganancias pero debían seguir funcionando hasta que llegaran los equipos que las 

sustituirían; c) los recursos para materiales de construcción y material de fortificación 

de campaña para proyectos que incluyen la reducción de las inundaciones y un nuevo 

helipuerto, que resultaron más elevados de lo previsto; y d) el suministro de 

mobiliario para los alojamientos de sustitución y los nuevos alojamientos para los 

contingentes militares y las unidades de policía constituidas, respectivamente. El 

aumento de las necesidades se compensó en parte con: a) un costo unitario medio real 

del combustible para generadores (0,60 dólares por litro) inferior al costo unitario 

previsto en los recursos aprobados para el ejercicio 2020/21 (0,88 dólares por litro); 

b) los retrasos en la ejecución del contrato para servicios de seguridad; c) el 

aplazamiento de la construcción de seis plataformas para generadores y de la 

adquisición de los respectivos generadores, debido a las restricciones a la circulación 

relacionadas con la pandemia de COVID-19; y d) la moderación en la adquisición de 

suministros de ingeniería debido a la transferencia de las existencias de material de 

fontanería y electricidad de la UNAMID tras su cierre.  

 

 Diferencia 

Transporte terrestre (2.591,2) (132,3 %) 

 

50. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a: a) el aumento de la 

adquisición de equipo pesado especializado para mejorar el equipo de propiedad de 

las Naciones Unidas, especialmente en lo que respecta a la capacidad de construcción 

horizontal, en apoyo de la movilidad de la fuerza; y b) la adquisición a granel de 

piezas de repuesto para una serie de vehículos de construcción pesados depreciados 

que fueron transferidos de la UNAMID. El aumento de las necesidades se compensó 

en parte con: a) un costo unitario medio real del combustible para transporte terrestre 

(0,60 dólares por litro) inferior al costo unitario previsto en los recursos aprobados 

para el ejercicio 2020/21 (0,88 dólares por litro); b) un número inferior al previsto de 

vehículos ligeros de pasajeros que requirieron reparaciones y mantenimiento, debido 

a las restricciones a la circulación relacionadas con la pandemia de COVID-19; y 

c) una disminución de las tarifas en los nuevos arreglos contractuales de seguro de 

responsabilidad. 

 

 Diferencia 

Operaciones aéreas 5.586,3 26,6 % 

 

51. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a: a) un número de 

horas de vuelo inferior al previsto, debido a las restricciones al tráfico relacionadas 

con la pandemia de COVID-19 y a las dificultades para adquirir un tercer avión; y 

b) un costo unitario medio real del combustible para operaciones aéreas (0,65 dólares 

por litro) inferior al costo unitario previsto en los recursos aprobados para el ejercicio 

2020/21 (0,85 dólares por litro). 
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 Diferencia 

Operaciones marítimas (2.047,4) – 

 

52. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a la necesidad de 

contenedores marítimos para el transporte de equipo especializado, suministros y 

otras mercancías. 

 

 Diferencia 

Tecnología de la información y las comunicaciones (3.543,9) (38,4 %) 

 

53. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a: a) el equipo adicional 

de comunicaciones y tecnología de la información necesario para mejorar el ancho de 

banda para las comunicaciones dentro del cuartel general de la UNISFA; b) el 

mantenimiento adicional del equipo de comunicaciones, información y tecnología 

para apoyar la ejecución del proyecto de vigilancia a distancia de la infraestructura 

sobre el terreno en varios emplazamientos de la misión; c) las piezas de repuesto y el 

equipo adicionales necesarios para proporcionar redundancia al equipo existente y 

para brindar apoyo al equipo de red adquirido para proporcionar apoyo a la base de 

operaciones de Kadugli; y d) las licencias de software adicionales para las 

aplicaciones de seguridad necesarias para apoyar el aumento del número de miembros 

del personal que trabajaron a distancia durante el ejercicio 2020/21.  

 

 Diferencia 

Servicios médicos (266,7) (78,1 %) 

 

54. El aumento de las necesidades obedeció principalmente a la necesidad de 

adquirir equipo médico, como equipo de laboratorio para el diagnóstico de 

COVID-19, camas para unidades de cuidados intensivos y respiradores, tras el inicio 

de la pandemia de COVID-19. El aumento de las necesidades se compensó en parte 

con la disminución de las necesidades debido a un menor número de evacuaciones 

médicas.  

 

 Diferencia 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo 1 266,0 6,9 % 

 

55. La disminución de las necesidades obedeció principalmente a: a) la disminución 

de otros gastos de flete y gastos conexos, dado que se solicitaron menos servicios de 

transporte regional a proveedores de logística externos; b) la disminución de los 

gastos bancarios, debido a que la UNAMID cobró comisiones más bajas por las 

transacciones efectuadas en nombre de la UNISFA; y c) el menor número de 

actividades relativas a las minas, debido a las restricciones a la circulación 

relacionadas con la pandemia de COVID-19. La disminución de las necesidades se 

compensó en parte con los gastos registrados en la partida de gastos en concepto de 

servicios por contrata individuales para servicios de guardias de seguridad, que 

deberían haber sido reconocidos en la partida de instalaciones e infraestructura.  
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 V. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 

 

56. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 

financiación de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para 

Abyei son las siguientes: 

 a) Decidir el destino que se dará al saldo no comprometido de 596.400 

dólares correspondiente al período comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 

30 de junio de 2021; 

 b) Decidir el destino que se dará a otros ingresos y ajustes 

correspondientes al período terminado el 30 de junio de 2021, que ascienden a 

2.222.700 dólares y proceden de ingresos por inversiones (136.100 dólares), otros 

ingresos e ingresos varios (861.900 dólares) y anulación de obligaciones de 

ejercicios anteriores (1.224.700 dólares). 

 

 

 VI. Resumen de las medidas de seguimiento que se han 
adoptado en respuesta a las decisiones y solicitudes de la 
Asamblea General contenidas en su resolución 75/297, 
incluidas las solicitudes y recomendaciones de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
refrendadas por la Asamblea 
 

 

 A. Asamblea General 
 

 

(Resolución 75/297) 

 

Decisión o solicitud Medidas adoptadas para aplicar la decisión o solicitud  

  Reitera su grave preocupación por la amenaza para 

la vida, la salud y la seguridad que sigue suponiendo 

la pandemia de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) y la importancia de garantizar la 

seguridad y la salud del personal de mantenimiento 

de la paz, en particular mediante el uso de vacunas 

seguras y eficaces para el personal civil y 

uniformado, mantener la continuidad en la ejecución 

de los mandatos, incluida la protección de los 

civiles, reducir al mínimo el riesgo de que las 

actividades de las misiones causen la propagación 

del virus y, cuando proceda y en el marco de los 

mandatos, apoyar a las autoridades nacionales, a 

petición de estas, en su respuesta a la COVID-19, en 

colaboración con el Coordinador Residente y otras 

entidades de las Naciones Unidas en el país  

(párr. 10). 

Al inicio de la pandemia de COVID-19, el equipo 

directivo de la UNISFA estableció un equipo de tareas 

para la COVID-19 al que se encomendó la tarea de 

diseñar un plan de contingencia para la pandemia. El 

equipo de tareas, en colaboración con la sección de 

servicios médicos y con el apoyo de la Sede de las 

Naciones Unidas y de la Organización Mundial de la 

Salud, proporcionó orientación al personal de la misión 

y a la población local con respecto a las actividades 

necesarias para mitigar y controlar el efecto de la 

COVID-19. El equipo de tareas elaboró planes para la 

adquisición de los suministros y equipo esenciales para 

hacer frente a la COVID-19, incluido el equipo de 

protección personal, y otros artículos médicos 

fungibles. La UNISFA puso en práctica medidas de 

mitigación para controlar la propagación de la COVID-

19, entre ellas la mejora de la capacidad en materia de 

pruebas de reacción en cadena de la polimerasa, la 

vacunación de más de 4.000 miembros del personal de 

la UNISFA y la prestación de un amplio apoyo a las 

comunidades locales para prevenir y controlar la 

propagación de la COVID-19, en cooperación con los 

organismos, fondos y programas de las Naciones 

Unidas. 

https://undocs.org/es/A/RES/75/297
https://undocs.org/es/A/RES/75/297
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para aplicar la decisión o solicitud  

  Observa las medidas adoptadas para mitigar las 

repercusiones de la pandemia de COVID-19 en las 

operaciones de mantenimiento de la paz, incluidas 

las destinadas a facilitar la ejecución ininterrumpida 

de los mandatos de las misiones y proteger al mismo 

tiempo la salud y la seguridad del personal de 

mantenimiento de la paz y de las comunidades 

locales en el país receptor, y solicita al Secretario 

General que, en el contexto del próximo informe 

sobre la ejecución y la próxima solicitud 

presupuestaria de la Fuerza, proporcione 

información actualizada sobre los efectos de la 

pandemia, las enseñanzas extraídas, las mejores 

prácticas y el modo en que las misiones hayan 

mejorado su preparación y resiliencia y colaborado 

con el Gobierno del país receptor y los agentes 

regionales y subregionales en respuesta a la 

pandemia (párr. 11). 

El equipo de tareas de la misión dedicado a la COVID-

19, con la orientación de la Sede de las Naciones 

Unidas, inició una campaña de información y 

concienciación sobre la COVID-19 dirigida a todas las 

categorías de personal de la misión (militar, civil y de 

policía). Se pusieron en práctica medidas para la 

prevención y el control de la infección, se distribuyeron 

equipos de protección personal y se supervisó su 

correcto uso. Como consecuencia de la pandemia, el 

equipo directivo de la misión adaptó las operaciones 

esenciales de mantenimiento de la paz y se centró en el 

fortalecimiento de las medidas de seguridad durante la 

pandemia. La colaboración con el Sudán llevó a la 

creación de capacidades en materia de pruebas para la 

detección de la infección por COVID-19 mediante la 

utilización del equipo para pruebas de reacción en 

cadena de la polimerasa adquirido por la UNISFA con 

el apoyo de la Sede de las Naciones Unidas. El impacto 

de la pandemia en la salud general del personal de la 

misión fue mínimo, y se registraron muy pocos casos 

graves. Las mejores prácticas seguidas por la misión 

incluyeron la información continua y la participación 

de todo el personal de la misión en la mitigación y el 

control de la propagación del virus. Tanto el Sudán 

como Sudán del Sur brindaron amplio apoyo a las 

iniciativas de control de la pandemia emprendidas por 

la misión, lo que, a su vez, mejoró la preparación de la 

misión en la lucha contra la pandemia.  

Solicita al Secretario General que en su próximo 

informe de ejecución incluya información sobre la 

forma en que ha respondido la Fuerza y sobre las 

enseñanzas extraídas de las epidemias y pandemias 

pasadas y presentes, y que proponga opciones para 

mejorar la preparación de cara a futuras epidemias y 

pandemias, en particular en lo que respecta a la 

continuidad de las operaciones (párr. 16). 

En respuesta a la pandemia, la misión elaboró un plan 

de contingencia relativo a la COVID-19 con varios 

desencadenantes como base para activar una respuesta. 

Desde el inicio de la pandemia, el equipo directivo de 

la misión se reunió en forma periódica para analizar las 

recomendaciones y consejos médicos del equipo de 

tareas sobre la COVID-19 y tomar las medidas 

correspondientes. La dependencia de asesoramiento del 

personal de la misión ofreció orientaciones con 

respecto a la forma de abordar los aspectos 

psicosociales de la pandemia, que fueron incorporadas 

al plan de contingencia. 

Solicita al Secretario General que vele por que la 

Fuerza sea responsable y rinda cuentas de la 

utilización de sus fondos programáticos, con arreglo 

a las orientaciones pertinentes y teniendo presente el 

contexto específico en que esta opera, y que en su 

próxima solicitud presupuestaria y en el informe de 

ejecución incluya datos detallados sobre las 

actividades programáticas de la Fuerza, en particular 

sobre la forma en que esas actividades han 

contribuido al cumplimiento de los mandatos de las 

misiones, la vinculación con los mandatos, las 

Los fondos programáticos son asignados a la Oficina 

del Comandante de la Fuerza para que establezca 

contactos políticos con el Comité Conjunto de 

Supervisión de Abyei y contactos de alto nivel con los 

Gobiernos del Sudán y Sudán del Sur con el fin de 

abordar las cuestiones relativas a la demarcación de la 

frontera e impulsar el proceso político de paz y el 

estatuto de la zona de Abyei. Estas actividades se 

llevan a cabo en estrecha colaboración con el Jefe de 

Gabinete (civil) y la Oficina de Enlace Comunitario. 
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para aplicar la decisión o solicitud  

  entidades encargadas de la ejecución y el 

desempeño de una supervisión adecuada por parte 

de la Fuerza (párr. 19). 

Pone de relieve también la importancia de la 

ejecución general de los presupuestos de las 

operaciones de mantenimiento de la paz, y solicita 

al Secretario General que siga mejorando la 

supervisión de las actividades de las misiones de 

mantenimiento de la paz y aplicando las 

recomendaciones de los órganos de supervisión 

pertinentes, y que, a este respecto, evite las 

deficiencias en la gestión y las pérdidas económicas 

conexas con el fin de asegurar el pleno 

cumplimiento de las disposiciones del Reglamento 

Financiero y la Reglamentación Financiera 

Detallada, sin dejar de tener debidamente en cuenta 

la orientación y las recomendaciones de la Asamblea 

General, y que informe al respecto en el contexto de 

los informes sobre la ejecución  

(párr. 33). 

La misión se ha dedicado constantemente a mejorar la 

ejecución de su presupuesto al tiempo que ha adherido 

a sus marcos internos de control y de gestión de riesgos 

como un modo de mejorar la supervisión de todas las 

actividades que forman parte de su mandato. Con la 

asistencia de los órganos de supervisión, incluida la 

Junta de Auditores, la misión ha tomado medidas en 

forma continua para corregir los déficits de gestión.  

 

 

 

 B. Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto  
 

 

(A/75/822/Add.3) 

 

Solicitud o recomendación Medidas adoptadas para aplicar la recomendación 

  La Comisión Consultiva recuerda que la Asamblea 

General, en el párrafo 15 de su resolución 74/283, 

observó con grave preocupación la amenaza para la 

vida, la salud y la seguridad que suponía la 

pandemia de COVID-19 y la importancia de 

garantizar la seguridad y la salud del personal de 

mantenimiento de la paz, mantener la continuidad 

en la ejecución de los mandatos fundamentales, 

incluida la protección de los civiles, reducir al 

mínimo el riesgo de que las actividades de la misión 

causaran la propagación del virus y, cuando 

procediera, en el marco de los mandatos, apoyar a 

las autoridades nacionales, a petición de estas, en su 

respuesta a la COVID-19 en colaboración con la 

Coordinadora Residente y otras entidades de las 

Naciones Unidas en el país. La Comisión confía en 

que se presente información actualizada sobre las 

repercusiones y las enseñanzas extraídas de la 

pandemia de COVID-19 en el contexto del próximo 

informe sobre las actividades de la misión  

(párr. 36). 

Véase el comentario que figura más arriba en respuesta al 

párrafo 10 de la resolución 75/297 de la Asamblea 

General. 

 

https://undocs.org/es/A/75/822/Add.3
https://undocs.org/es/A/RES/74/283
https://undocs.org/es/A/RES/75/297

